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RESOLUCIÓN 
 
VISTO PARA RESOLVER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTENIDO EN LOS 
EXPEDIENTES NÚMERO 00198/INFOEM/IP/RR/A/2010, 
00287/INFOEM/IP/RR/A/2010, 00294/INFOEM/IP/RR/A/2010 DE CONFORMIDAD 
CON LOS SIGUIENTES: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
   A) El día nueve (9) y diez de febrero de dos mil diez, -----------------------------
--------------------------------------, que en el cuerpo de la presente será referido sólo como el 
RECURRENTE, en ejercicio del derecho de acceso a la información pública consignado 
a su favor en los artículos 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México y 3, 4 y 6 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, y a través de las herramientas electrónicas puestas a 
su disposición para hacer valer el mencionado derecho, solicitó a través del Sistema de 
Control de tres Solicitudes del Estado de México (SICOSIEM), del SUJETO OBLIGADO 
AYUNTAMIENTO DE NICOLÁS ROMERO, la siguiente información: 
 

 SOLICITUD DE INFORMACIÓN 00006/NICOROM/IP/A/2010 
 

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN QUE 
SOLICITA: “DEL ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DE 
QUE: 
SI EL ACUERDO TOMADO EN LA TRIGÉSIMO SEGUNDA 
SESIÓN ORDINARIA DEL CABILDO DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE NICOLÁS ROMERO ESTADO DE MEXICO 
DE FECHA VEINTE DE ABRIL DEL DOS MIL SIETE, EN EL QUE 
FUE APROBADA LA ELECTRIFICACION DE LAS CALLES LOMAS 
DE GUADALUPE Y LOS POCITOS EN LA COLONIA LIBERTAD 
AZOTLAN, PARTE BAJA, DICHO ACUERDO FUE FIRMADO POR 
EL C. ERNESTO ROSAS VASQUEZ EN SU CARÁCTER DE 
SECRETARIO DEL H AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
NICOLÁS ROMERO ESTADO DE MEXICO.” (sic). 
  
MODALIDAD DE ENTREGA: A TRAVÉS DEL SICOSIEM.------------- 

 

 SOLICITUD DE INFORMACIÓN 00009/NICOROM/IP/A/2010 
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DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN QUE 
SOLICITA: “DEL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DE 
QUE: 
SI EL ACUERDO TOMADO EN LA TRIGESIMO SEGUNDA SSIÓN 
ORDINARIA DEL CABUILDO DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE MÉXICO 
DE FECHA VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL SIETE, EN EL QUE 
FUE APROBADA LA ELECTRIFICACIÓN DE LAS CALLES LOMAS 
DE GUADALUPE Y LOS POCITOS EN LA COLONIA LIBERTAD 
AZOTLAN PARTE BAJA, DICHO ACUERDO FUE FIRMADO POR 
EL C. SAMUEL RODRÍGUEZ TORRES EN SU CARÁCTER DE 
TERCER REGISOR DEL REFERIDO AYUNTAMIENTO.” (sic) 
  
MODALIDAD DE ENTREGA: A TRAVÉS DEL SICOSIEM. 

 
 

 SOLICITUD DE INFORMACIÓN 00019/NICOROM/IP/A/2010 
 

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN QUE 
SOLICITA: EL ACCESO A LA INFORMACIÓNN PÚBLICA DE: 
TODAS Y CADA UNA DE LAS GESTIONES QUE HAYA O HA 
REALIZADO EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE MÉXICO ANTE LA COMPAÑÍA 
DE LUZ Y FUERZA DEL CENTRO, PARA LA ELECTRIFICACIÓN 
DE LAS CALLES LOMAS DE GUADALUPE Y LOS POCITOS EN 
LA COLONIA LIBERTAD AZOTLÁN, PARTE BAJA. 
  
MODALIDAD DE ENTREGA: A TRAVÉS DEL SICOSIEM. 

 
II.  Dentro de los términos señalados en el numeral anterior, la unidad de información de 
el Ayuntamiento de Nicolás Romero, entregó  información, hecho que se acredita en el 
archivo electrónico en el que se actúa, toda vez que en el Sistema de Control de 
Solicitudes de Información Pública del Estado de México (SICOSIEM) se encuentra un 
apartado identificado como “Respuesta a solicitud de información pública”, en el cual se 
establece lo siguiente. 
 

 Fecha de entrega: 23/02/10. 

 Detalle de la Solicitud: 00006/NICOROM/IP/A/2010 
En respuesta a su solicitud recibida con número de folio 
00006/NICOROM/IP/A/2010 dirigida a EL AYUNTAMIENTO DE 
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NICOLÁS ROMERO el día nueve de febrero, nos permitimos hacerle 
de su conocimiento que: 
 

“NICOLÁS ROMERO, México a 23 de Febrero de 2010 
Nombre del solicitante: ------------------------------------- 

Folio de la solicitud: 00006/NICOROM/IP/A/2010 
 

Con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 
se le notifica por vía electrónica, a través del SICOSIEM, lo 
siguiente: 
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su 
conocimiento que con fundamento en el artículo 46 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, le contestamos que: 
“2010. AÑO DEL BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA DE 
MÉXICO” 
CD. NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE MÉXICO A 23 DE 
FEBRERO DEL 2010. 
C. SABINO CERVANTES GUARNEROS. 
NÚMERO DE SOLICITUD: 0006/NICOROM/IP/A/2010. 
PRESENTE: 
POR MEDIO DEL PRESENTE LE ENVIO UN COORDIAL SALUDO, 
Y EN ATENCIÓN A LA PETICIÓN SIGNADA CON NÚMERO DE 
FOLIO: 0006/NICOROM/IP/A/2010, EN CUAL SOLICITA “SI EL 
ACUERDO CELEBRADO EN LA TRIGÉSIMO SEGUNDA SESIÓN 
ORDINARIA DEL CABILDO DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE NICOLÁS ROMERO ESTADO DE MEXICO 
DE FECHA VEINTE DE ABRIL DEL DOS MIL SIETE, EN EL QUE 
FUE APROBADA LA ELECTRIFICACION DE LAS CALLES LOMAS 
DE GUADALUPE Y LOS POCITOS EN LA COLONIA LIBERTAD 
AZOTLAN, PARTE BAJA… (SIC), LE REMITO ANEXO AL 
PRESENTE ACTA DE LA TRIGÉSIMO SEGUNDA SESIÓN 
ORDINARIA DEL H. CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE NICOLÁS 
ROMERO, ESTADO DE MÉXICO DE FECHA VEINTE DE ABRIL 
DEL AÑO DOS MIL SIETE. 
SIN MAS POR EL MOMENTO ME DESPIDO DE USTED. 
ATENTAMENTE 
LIC. RODRIGO GUTIÉRREZ CORIA 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA.” (sic) 
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 Fecha de entrega: 23/02/10. 

 Detalle de la Solicitud: 00009/NICOROM/IP/A/2010 
En respuesta a su solicitud recibida con número de folio 
00009/NICOROM/IP/A/2010 dirigida a EL AYUNTAMIENTO DE 
NICOLÁS ROMERO el día nueve de febrero, nos permitimos hacerle 
de su conocimiento que: 
 

NICOLÁS ROMERO, México a 23 de Febrero de 2010 
Nombre del solicitante: ---------------------------------------- 

Folio de la solicitud: 00009/NICOROM/IP/A/2010 
 

Con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 
se le notifica por vía electrónica, a través del SICOSIEM, lo 
siguiente: 
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su 
conocimiento que con fundamento en el artículo 46 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, le contestamos que: 
“2010. AÑO DEL BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA DE 
MÉXICO” 
CD. NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE MÉXICO A 23 DE 
FEBRERO DEL 2010. 
C. SABINO CERVANTES GUARNEROS. 
NÚMERO DE SOLICITUD: 0009/NICOROM/IP/A/2010. 
PRESENTE: 
POR MEDIO DEL PRESENTE LE ENVIO UN COORDIAL SALUDO, 
Y EN ATENCIÓN A LA PETICIÓN SIGNADA CON NÚMERO DE 
FOLIO: 0009/NICOROM/IP/A/2010, EN CUAL SOLICITA “SI EL 
ACUERDO CELEBRADO EN LA TRIGÉSIMO SEGUNDA SESIÓN 
ORDINARIA DEL CABILDO DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE NICOLÁS ROMERO ESTADO DE MEXICO 
DE FECHA VEINTE DE ABRIL DEL DOS 
MIL SIETE, EN EL QUE FUE APROBADA LA ELECTRIFICACION 
DE LA CALLES LOMAS DE GUADALUPE Y LOS POCITOS EN LA 
COLONIA LIBERTAD AZOTLAN, PARTE BAJA… (SIC), LE 
REMITO ANEXO AL PRESENTE ACTA DE LA TRIGÉSIMO 
SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL H. CABILDO DEL 
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AYUNTAMIENTO DE NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE MÉXICO 
DE FECHA VEINTE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL SIETE. 
SIN MAS POR EL MOMENTO ME DESPIDO DE USTED. 
ATENTAMENTE 
LIC. RODRIGO GUTIÉRREZ CORIA 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA. 

 
En estas dos respuestas emitidas por el SUJETO OBLIGADO se hizo llegar el siguiente 
documento: 
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Por otra parte y en relación con la solicitud de información número 
00019/NICOROM/IP/A/2009, el SUJETO OBLIGADO señala: 
 

 Fecha de entrega: 25/02/10. 

 Detalle de la Solicitud: 00019/NICOROM/IP/A/2010 
En respuesta a su solicitud recibida con número de folio 
00019/NICOROM/IP/A/2010 dirigida a EL AYUNTAMIENTO DE 
NICOLÁS ROMERO el día diez de febrero, nos permitimos hacerle 
de su conocimiento que: 
 

NICOLÁS ROMERO, México a 25 de Febrero de 2010 
Nombre del solicitante: ------------------------------------ 

Folio de la solicitud: 00019/NICOROM/IP/A/2010 
 

Con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 
se le notifica por vía electrónica, a través del SICOSIEM, lo 
siguiente: 
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su 
conocimiento que con fundamento en el artículo 46 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, le contestamos que: 
“2010. AÑO DEL BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA DE 
MÉXICO” 
CD. NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE MÉXICO A 23 DE 
FEBRERO DEL 2010. 
C. SABINO CERVANTES GUARNEROS. 
NÚMERO DE SOLICITUD: 0009/NICOROM/IP/A/2010. 
PRESENTE: 
POR MEDIO DEL PRESENTE LE ENVIO UN COORDIAL SALUDO, 
Y EN ATENCIÓN A LA PETICIÓN SIGNADA CON NÚMERO DE 
FOLIO: 0019/NICOROM/IP/A/2010, ME PERMITO ANEXARLE AL 
PRESENTE ACUERDO ENTRE EL AYUNTAMOENTO DE 
NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE MÉXICO Y LA COMPAÑÍA DE 
LUZ Y FUERZA DEL CENTRO “PROGRAMA DE 
ELECTRIFICACIÓN 2007” 
SIN MAS POR EL MOMENTO ME DESPIDO DE USTED. 
ATENTAMENTE 
LIC. RODRIGO GUTIÉRREZ CORIA 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA. 
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Adjuntando a la misma, el siguiente documento: 
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III. En fechas veintitrés y veinticinco de febrero, EL RECURRENTE, tuvo conocimiento 
de las respuestas que a sus solicitudes de información realizó el SUJETO OBLIGADO, 
el Ayuntamiento de Nicolás Romero. 
 
IV. En fechas  cinco y dieciséis de marzo y a través del formato oficial autorizado para 
interponer Recursos de Revisión vía electrónica, con fundamento en el artículo 71 
fracciones II y IV, “EL RECURRENTE”, interpuso los recursos de revisión en contra de 
las contestaciones que el Ayuntamiento de Nicolás Romero realizó a sus solicitudes de 
información pública, medios de impugnación que fueron registrados por el Sistema de 
Control de Solicitudes de Información Pública del Estado de México (SICOSIEM) con 
los números de folio o expedientes 00198/INFOEM/IP/RR/A/2010, 
00287/INFOEM/IP/RR/A/2010 y 00294/INFOEM/IP/RR/A/2010, en los cuales se 
establece lo siguiente: 
  

 NÚMERO DE FOLIO O EXPEDIENTE DEL RECURSO DE 
REVISIÓN. 
00198/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

 ACTO IMPUGNADO. 
“CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO AL ARTICULO 71 
FRACCION I, DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO, VENGO A 
INTERPONER EN TIEMPO Y FORMA EL RECURSO DE REVISION 
EN CONTRA DE LA RESPUESTA EMITIDA POR EL SUJETO 
OBLIGADO DENOMINADO H. AYUNTAMIENTO DE NICOLÁS 
ROMERO ESTADO DE MEXICO, A LA SOLICITUD DE ACCESO A 
LA INFORMACION PUBLICA, QUE EL SUSCRITO LE HICE DE 
FECHA 9 DE FEBRERO DEL 2010 ATRAVEZ DEL SISTEMA DE 
CONTROL DE SOLICITUDES DE INFORMACION DEL ESTADO 
DE MEXICO, (SICOSIEM) DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE 
MEXICO, CON NUMERO DE FOLIO No 00005/NICOROM/IP/200 9 
QUE CONSISTIO EN SOLICITARLE: 
EL ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA: 
SI EL ACUERDO CELEBRADO EN LA TRIGÉSIMO SEGUNDA 
SESIÓN ORDINARIA DEL CABILDO DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE NICOLÁS ROMERO ESTADO DE MEXICO 
DE FECHA VEINTE DE ABRIL DEL DOS MIL SIETE, EN EL QUE 
FUE APROBADA LA ELECTRIFICACION DE LAS CALLES LOMAS 
DE GUADALUPE Y LOS POCITOS EN LA COLONIA LIBERTAD 
AZOTLAN, PARTE BAJA, DICHO ACUERDO FUE FIRMADO POR 
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EL C. MARTÍN SOBREYRA PEÑA EN SU CARÁCTER DE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL REFERIDO AYUNTAMIENTO.” (sic) 

 RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD. 
“MI INCONFORMIDAD LA HAGO CONSISTIR EN LA RESPUESTA 
O RESOLUCION A QUE ME REFIERO EN ESTE OCURSO, QUE 
EMITE EL SUJETO OBLIGADO EL 23 DE FEBRERO DEL 2010 EN 
LA QUE MANIFIESTA. 
-0005/NICOROM/IP/A/2010, EN CUAL SOLICITA: 
SI EL ACUERDO CELEBRADO EN LA TRIGÉSIMO SEGUNDA 
SESIÓN ORDINARIA DEL CABILDO DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE NICOLÁS ROMERO ESTADO DE MEXICO 
DE FECHA VEINTE DE ABRIL DEL DOS MIL SIETE, EN EL QUE 
FUE APROBADA LA 
ELECTRIFICACION DE LAS CALLES LOMAS DE GUADALUPE Y 
LOS POCITOS EN LA COLONIA LIBERTAD AZOTLAN, PARTE 
BAJA, DICHO ACUERDO FUE FIRMADO POR EL C. MARTÍN 
SOBREYRA PEÑA EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE 
MUNICIPAL DEL H AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
REFERIDO AYUNTAMIENTO. (SIC), LE REMITO ANEXO AL 
PRESENTE ACTA DE LA TRIGÉSIMO SEGUNDA SESIÓN 
ORDINARIA DEL H. CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE NICOLÁS 
ROMERO, ESTADO DE MÉXICO DE FECHA VEINTE DE ABRIL 
DEL AÑO DOS MIL SIETE. 
OMITIENDO EL SUJETO OBLIGADO DAR RESPUESTA A LA 
MISMA LIMITANDOSE SOLAMENTE A REMITIRME EL ANEXO 
DEL ACTA DE LA TRIGÉSIMO SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 
DEL H. CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE NICOLÁS ROMERO, 
ESTADO DE MÉXICO DE FECHA VEINTE DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL SIETE CELEBRADA POR EL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE NICOLÁS ROMERO ESTADO DE MEXICO. 
PERO REITERO EL SUCRITO NO LE SOLICITE EL ACTA DE LA 
TRIGÉSIMO SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL H. CABILDO 
DEL AYUNTAMIENTO DE NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE 
MÉXICO DE FECHA VEINTE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL SIETE. 
POR LO ANTERIOR EL SUSCRITO CONSIDERA QUE EL SUJETO 
OBLIGADO EN CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN LOS 
LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCION TRAMITE Y RESOLUCION 
DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACION 
PUBLICA, ACCESO MODIFICACION, SUSTITUCION 
RECTIFICACION O SUPRESION PARCIAL O TOTAL DE DATOS 
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PERSONALES, ASI COMO DE LOS RECURSOS DE REVISION 
QUE DEBERAN DE OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR 
LA LEY DE TRANSPARECIA Y ACCESO A LA INFORMACION 
PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS EN SU 
ARTICULO 12.-LAS RESOLUCIONES Y RESPUESTAS DE LOS 
SUJETOS OBLIGADOS, ASI SOMO LAS DE ESTE INSTITUTO 
DEBEN SER CLARAS, PRECISAS Y CONGRUENTES CON 
TODOS LOS PUNTOS DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA 
INFORMACION, ACCESO Y CORRECCION DE DATOS 
PERSONALES PRESENTADAS POR LOS PARTICULARES, POR 
LO QUE EL SUJETO OBLIGADO AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE NICOLÁS ROMERO DEL ESTADO DE 
MEXICO, DEBIO DE HABER EMITIDO LA CORRESPONDIENTE 
RESPUESTA CUMPLIENDO CON LOS TERMINOS ESTIPULADOS 
EN EL PRESENTE PRECEPTO LEGAL, LO QUE LA ESPECIE NO 
ACONTECE. 
ASI MISMO EL SUJETO OBLIGADO DEBE DE LIMITARSE A DAR 
RESPUESTA AL CONTENIDO DEL REQUERIMIENTO DE MI 
SOLICITUD Y NO EVADIR EL PRONUNCIARSE RESPECTO DE 
LA MISMA. 
LA CORRESPONDIENTE RESOLUCION A LA REFERIDA 
SOLICITUD, VIOLO EN MI AGRAVIO LAS SIGUIENTES 
DISPOSICIONES LEGALES DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE 
MEXICO Y MUNICIPIOS Y SU REGLAMENTO. 
1.- EL ARTICULO 1.- EXPRESA TEXTUALMENTE LA PRESENTE 
LEY ES REGLAMENTARIA DE LOS PÁRRAFOS DÉCIMO, 
DÉCIMO PRIMERO Y DÉCIMO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 5 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MÉXICO, Y TIENE POR OBJETO, TRANSPARENTAR EL 
EJERCICIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, TUTELAR Y 
GARANTIZAR, A TODA PERSONA, EL EJERCICIO DEL 
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, A SUS 
DATOS PERSONALES, ASÍ COMO A LA CORRECCIÓN Y 
SUPRESIÓN DE ÉSTOS Y PROTEGER LOS DATOS 
PERSONALES QUE SE ENCUENTREN EN POSESIÓN DE LOS 
SUJETOS OBLIGADOS, Y TIENE COMO OBJETIVOS: 
I. PROMOVER LA TRANSPARENCIA DE LA GESTIÓN PÚBLICA Y 
LA RENDICIÓN DE CUENTAS DE LOS SUJETOS OBLIGADOS 
HACIA LA SOCIEDAD, BAJO EL PRINCIPIO DE MÁXIMA 
PUBLICIDAD, II. FACILITAR EL ACCESO DE LOS PARTICULARES 
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A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, A SUS DATOS PERSONALES, A 
LA CORRECCIÓN O SUPRESIÓN DE ESTOS, MEDIANTE 
PROCEDIMIENTOS SENCILLOS Y EXPEDITOS, DE MANERA 
OPORTUNA Y GRATUITA, III. CONTRIBUIR A LA MEJORA DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA Y A LA TOMA DE DECISIONES EN LAS 
POLÍTICAS GUBERNAMENTALES, MEDIANTE MECANISMOS 
QUE ALIENTEN LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN EL 
ACCESO A LA INFORMACIÓN, IV. PROMOVER UNA CULTURA 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN, Y V. 
GARANTIZAR A TRAVÉS DE UN ÓRGANO AUTÓNOMO: A) EL 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DICHO ÓRGANO SERÁ 
RESPONSABLE DE PROMOVER Y DIFUNDIR ESTAS 
GARANTÍAS Y RESOLVER LOS PROCEDIMIENTOS 
RELACIONADOS CON ÉSTAS, 2.- ARTÍCULO 2.- EXPRESA 
TEXTUALMENTE PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SE 
ENTENDERÁ POR: FRACCIONES: I. LEY: A LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, II. DATOS PERSONALES: 
LA INFORMACIÓN CONCERNIENTE A UNA PERSONA FÍSICA, 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE, III. ÓRGANOS AUTÓNOMOS: 
EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EL 
TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL, LA COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO, EL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, LAS UNIVERSIDADES E 
INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR DOTADAS DE 
AUTONOMÍA, Y CUALQUIER OTRO ESTABLECIDO EN LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MÉXICO, IV . SERVIDOR PÚBLICO: TODA PERSONA QUE 
DESEMPEÑE UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN ALGUNO 
DE LOS PODERES DEL ESTADO, EN LOS MUNICIPIOS, EN LOS 
TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS Y ORGANISMOS AUXILIARES, 
ASÍ COMO LOS TITULARES O QUIENES HAGAN SUS VECES EN 
EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL O MUNICIPAL, 
SOCIEDADES O ASOCIACIONES ASIMILADAS A ESTAS, EN LOS 
FIDEICOMISOS PÚBLICOS Y EN LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS. 
POR LO QUE TOCA A LOS DEMÁS TRABAJADORES DEL 
SECTOR AUXILIAR, SU CALIDAD DE SERVIDORES PÚBLICOS 
ESTARÁ DETERMINADA POR LOS ORDENAMIENTOS LEGALES 
RESPECTIVOS, V. INFORMACIÓN PÚBLICA: LA CONTENIDA EN 
LOS DOCUMENTOS QUE LOS SUJETOS OBLIGADOS GENEREN 
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EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, VI. INFORMACIÓN 
CLASIFICADA: AQUELLA CONSIDERADA POR LA PRESENTE 
LEY COMO RESERVADA O CONFIDENCIAL, VII. INFORMACIÓN 
RESERVADA: LA CLASIFICADA CON ESTE CARÁCTER DE 
MANERA TEMPORAL POR LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY, 
CUYA DIVULGACIÓN PUEDE CAUSAR DAÑO EN TÉRMINOS DE 
LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 20 DEL PRESENTE 
ORDENAMIENTO, VIII. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL: LA 
CLASIFICADA CON ESTE CARÁCTER POR LAS DISPOSICIONES 
DE ESTA U OTRAS LEYES, IX. INSTITUTO: EL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, X. COMITÉ DE INFORMACIÓN: CUERPO 
COLEGIADO QUE SE INTEGRE PARA RESOLVER SOBRE LA 
INFORMACIÓN QUE DEBERÁ CLASIFICARSE, ASÍ COMO PARA 
ATENDER Y RESOLVER LOS REQUERIMIENTOS DE LAS 
UNIDADES DE INFORMACIÓN Y DEL INSTITUTO, XI. UNIDADES 
DE INFORMACIÓN: LAS ESTABLECIDAS POR LOS SUJETOS 
OBLIGADOS PARA TRAMITAR LAS SOLICITUDES DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA, A DATOS PERSONALES, ASÍ 
COMO A CORRECCIÓN Y SUPRESIÓN DE ÉSTOS. XII. 
SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO: PERSONA ENCARGADA 
DENTRO DE LAS DIVERSAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS O 
ÁREAS DEL SUJETO OBLIGADO, DE APOYAR CON 
INFORMACIÓN Y DATOS PERSONALES QUE SE UBIQUEN EN 
LA MISMA, A SUS RESPECTIVAS UNIDADES DE INFORMACIÓN, 
RESPECTO DE LAS SOLICITUDES PRESENTADAS, Y APORTAR 
EN PRIMERA INSTANCIA EL FUNDAMENTO Y MOTIVACIÓN DE 
LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, XIII. SEGURIDAD DEL 
ESTADO: LA INTEGRIDAD DE LOS ELEMENTOS ESENCIALES 
DEL ESTADO MEXICANO Y DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS, COMO POBLACIÓN, TERRITORIO, GOBIERNO, 
ORDEN JURÍDICO, LA SOBERANÍA ESTATAL, LA AUTONOMÍA 
MUNICIPAL Y LA SEGURIDAD INTERIOR, XIV. VERSIÓN 
PÚBLICA: DOCUMENTO EN EL QUE SE ELIMINA, SUPRIME O 
BORRA LA INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA O 
CONFIDENCIAL PARA PERMITIR SU ACCESO, XV. 
DOCUMENTOS: LOS EXPEDIENTES, ESTUDIOS, ACTAS, 
RESOLUCIONES, OFICIOS, ACUERDOS, CIRCULARES, 
CONTRATOS, CONVENIOS, ESTADÍSTICAS O BIEN CUALQUIER 
REGISTRO EN POSESIÓN DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, SIN 
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IMPORTAR SU FUENTE O FECHA DE ELABORACIÓN. LOS 
DOCUMENTOS PODRÁN ESTAR EN MEDIOS ESCRITOS, 
IMPRESOS, SONOROS, VISUALES, ELECTRÓNICOS, 
INFORMÁTICOS U HOLOGRÁFICOS, Y XVI. DERECHO DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN: ES LA FACULTAD QUE TIENE 
TODA PERSONA PARA ACCEDER A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GENERADA, O EN PODER DE LOS SUJETOS OBLIGADOS 
CONFORME A ESTA LEY, 3.- EL ARTÍCULO 3.- EXPRESA 
TEXTUALMENTE LA INFORMACIÓN PÚBLICA GENERADA, 
ADMINISTRADA O EN POSESIÓN DE LOS SUJETOS 
OBLIGADOS EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, SERÁ 
ACCESIBLE DE MANERA PERMANENTE A CUALQUIER 
PERSONA, PRIVILEGIANDO EL PRINCIPIO DE MÁXIMA 
PUBLICIDAD DE LA INFORMACIÓN. LOS SUJETOS OBLIGADOS 
DEBEN PONER EN PRÁCTICA, POLÍTICAS Y PROGRAMAS DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN QUE SE APEGUEN A CRITERIOS 
DE PUBLICIDAD, VERACIDAD, OPORTUNIDAD, PRECISIÓN Y 
SUFICIENCIA EN BENEFICIO DE LOS SOLICITANTES, 4.- EL 
ARTÍCULO 4.- EXPRESA TEXTUALMENTE TODA PERSONA 
TIENE EL DERECHO DE ACCEDER LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 
SIN NECESIDAD DE ACREDITAR SU PERSONALIDAD NI 
INTERÉS JURÍDICO , POR LO QUE LA FALTA DE RESPUESTA 
CLARA Y PRECIA O RESOLUCION A LA SOLICITUD REFERIDA. 
POR EL SUJETO OBLIGADO H AYUNTAMIENTO DE NICOLÁS 
ROMERO ESTADO DE MEXICO AL NO DAR RESPUESTA A LA 
SOLICITUD EN LOS TERMINOS SOLICITADOS, LEJOS DE 
CONCEDERME Y DE GARANTIZARME EL EJERCICIO DE 
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA ME IMPIDE ACCESAR A 
ELLA, 5.- EL ARTICULO 7.- EXPRESA TEXTUALMENTE SON 
SUJETOS OBLIGADOS: FRACCION IV. LOS AYUNTAMIENTOS Y 
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL. CON LO QUE SE PUEDE OBSERVAR QUE 
LA AUTORIDAD SEÑALADA COMO SUJETO OBLIGADO 
DENOMINADO H. AYUNTAMIENTO DE NICOLÁS ROMERO 
ESTADO DE MEXICO, ESTA CONSIDERADO COMO SUJETO 
OBLIGADO DE LA ADMINISTRACION PÚBLICA MUNICIPAL DE 
NICOLÁS ROMERO ESTADO DE MEXICO, 6.- POR SU PARTE EL 
ARTICULO 18.- EXPRESA TEXTUALMENTE LOS SUJETOS 
OBLIGADOS PONDRÁN A DISPOSICIÓN DE LAS PERSONAS 
INTERESADAS LOS MEDIOS NECESARIOS, A SU ALCANCE, 
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PARA QUE ÉSTAS PUEDAN OBTENER LA INFORMACIÓN, DE 
MANERA DIRECTA Y SENCILLA. LAS UNIDADES 
DE INFORMACIÓN DEBERÁN PROPORCIONAR APOYO A LOS 
USUARIOS QUE LO REQUIERAN Y DAR ASISTENCIA 
RESPECTO DE LOS TRÁMITES Y SERVICIOS QUE PRESTEN, 7.- 
EL ARTÍCULO 42.- EXPRESA TEXTUALMENTE CUALQUIER 
PERSONA, PODRÁ EJERCER EL DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA SIN NECESIDAD DE ACREDITAR SU 
PERSONALIDAD NI INTERÉS JURÍDICO, CUANDO SE TRATE DE 
CONSULTAS VERBALES Y MEDIANTE LA PRESENTACIÓN DE 
UNA SOLICITUD POR ESCRITO LIBRE, EN LOS FORMATOS 
PROPORCIONADOS POR EL INSTITUTO A TRAVÉS DE LA 
UNIDAD DE INFORMACIÓN RESPECTIVA O VÍA ELECTRÓNICA, 
A TRAVÉS DEL SISTEMA AUTOMATIZADO DE SOLICITUDES 
RESPECTIVO. CUANDO SE REALICE UNA CONSULTA VERBAL 
DEBERÁ SER RESUELTA POR LA UNIDAD DE INFORMACIÓN 
EN EL MOMENTO, DE NO SER POSIBLE SE INVITARÁ AL 
PARTICULAR A INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE ACCESO, LAS 
CONSULTAS VERBALES NO PODRÁN SER RECURRIBLES 
CONFORME LO ESTABLECE LA PRESENTE LEY, 8.- EL 
ARTÍCULO 44.- EXPRESA TEXTUALMENTE LA UNIDAD DE 
INFORMACIÓN NOTIFICARÁ AL PARTICULAR, POR ESCRITO O 
VÍA ELECTRÓNICA, DENTRO DEL PLAZO DE CINCO DÍAS 
HÁBILES, SI REQUIERE COMPLETAR, CORREGIR O AMPLIAR 
LOS DATOS DE LA SOLICITUD ESCRITA. SI TRANSCURRIDO UN 
PLAZO IGUAL NO ES ATENDIDO EL REQUERIMIENTO, SE 
TENDRÁ POR NO PRESENTADA LA PETICIÓN, QUEDANDO A 
SALVO LOS DERECHOS DE LA PERSONA PARA VOLVERLA A 
PRESENTAR , EN EL PRESENTE CASO EL SUSCRITO NUNCA 
FUI REQUERIDO POR EL SUJETO OBLIGADO H. 
AYUNTAMIENTO DE NICOLÁS ROMERO ESTADO DE MEXICO, 
PARA COMPLETAR O CORREGIR O AMPLIAR DATOS DE LA 
SOLICITUD MATERIA DEL PRESENTE RECURSO DE REVISION, 
POR LO QUE ENTONCES DEBE ENTENDERSE JURIDICAMENTE 
QUE SE TUVO POR CLARA Y PRECISA, 9.- EL ARTÍCULO 12.- 
DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCION TRAMITE Y 
RESOLUCION DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA 
INOFRMACION PUBLICA, ACCESO MODIFICACION, 
SUSTITUCION RECTIFICACION O SUPRESION PARCIAL O 
TOTAL DE DATOS PERSONALES, ASI COMO DE LOS 
RECURSOS DE REVISION QUE DEBERAN DE OBSERVAR LOS 
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SUJETOS OBLIAGADOS POR LA LEY DE TRANSPARECIA Y 
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE 
MEXICO Y MUNICIPIOS EXPRESA TEXTUALMENTE LAS 
RESOLUCIONES Y RESPUESTAS DE LOS SUJETOS 
OBLIGADOS, ASI SOMO LAS DE ESTE INSTITUTO DEBEN SER 
CLARAS, PRECISAS Y CONGRUENTES CON TODOS LOS 
PUNTOS DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA 
INFORMACION, ACCESO Y CORRECCION DE DATOS 
PERSONALES PRESENTADAS POR LOS PARTICULARES, 10.- 
EL ARTÍCULO 12.- DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA 
RECEPCION TRAMITE Y RESOLUCION DE LAS SOLICITUDES 
DE ACCESO A LA INOFRMACION PUBLICA, ACCESO 
MODIFICACION, SUSTITUCION RECTIFICACION O SUPRESION 
PARCIAL O TOTAL DE DATOS PERSONALES, ASI COMO DE 
LOS RECURSOS DE REVISION QUE DEBERAN DE OBSERVAR 
LOS SUJETOS OBLIAGADOS POR LA LEY DE TRANSPARECIA Y 
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE 
MEXICO Y MUNICIPIOS EXPRESA TEXTUALMENTE, LAS 
UNIDADES DE INFORMACION TRAMITARAN LAS SOLICITUDES 
DE INFORMACION INTERNAMENTE DE LA SIGUIENTE FORMA, 
a).- Una vez recibida la solicitud de información se analizara su 
contenido a efecto de determinar si la misma cumple con los 
requisitos a que se refiere el articulo 43 de la ley, b).- En el supuesto 
de que la solicitud cumpla con todo y cada uno de los requisitos de 
ley, se solicitara la información al servidor publico habilitado de la 
Unidad Administrativa correspondiente, c).- El servidor público 
habilitado de la Unidad Administrativa remitirá a través del 
SICOSIEM a la unidad de información los documentos que 
contengan la información requerida, d).-Hecho lo anterior la Unidad 
de Información emitirá el oficio de respuesta correspondiente en 
donde se deberá precisar, Lugar y Fecha de emisión. 
a) El nombre del solicitante. 
b) La información solicitada. 
c) Si la información solicitada se refiere a la publica de oficio, la 
dirección de la pagina WEB y en lugar en donde se encuentra 
disponible. 
d) En caso de que haya solicitado alguna modalidad de entrega, si la 
misma es posible, o en su caso los motivos y fundamentos por los 
cuales no puede entregar la información en la modalidad solicitada. 
e) El costo total por la reproducción de la información en caso de 
que así lo hubiere solicitado, si técnicamente le fuera factible, su 
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reproducción, así como la orientación respecto al lugar y el 
procedimiento para realizar el pago correspondiente. 
f) En caso de que existan causa debidamente justificadas para que 
la información no pueda ser enviada, atravez del SICOSIEM, e lugar 
en donde se encuentra disponible o se entregar la información 
solicitada. 
g) Los horarios en los cuales estará a su disposición la información 
solicitada y. 
h) El nombre y firma autógrafa del responsable de la unidad de 
información. 
LO QUE TAMPOCO EN LA ESPECIE ACONTECE, DEBIDO A QUE 
EN LA RESPUESTA EMITIDA POR EL SUJETO OBLIGADO SE 
APRECIA SOLAMENTE EL NOMBRE DEL RESPONSABLE DE LA 
UNIDAD DE INFORMACION PERO CARECE DE LA FIRMA 
AUTOGRAFA DE ESTE, VIOLANDO EL SUJETO OBLIGADO H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUICIONAL DE NICOLÁS ROMERO LO 
DISPUESTO EN EL INCISO H DE ESTE PRECEPTO LEGAL. 
POR LO ANTERIOR Y DEBIDO A QUE EL SUJETO OBLIGADO SE 
ABSTUVO DE DAR RESPUESTA A MI SOLICITUD MATERIA DEL 
PRESENTE RECURSO DE REVISION, EN LOS TERMINOS EN 
LOS QUE LA SOLICITE Y UNA VEZ HECHO EL ANALISIS DE LOS 
ARGUMENTOS PLANTEADOS ASI COMO DE LOS PRECEPTOS 
LEGALES INVOCADOS TANTO EN LO INDIVIDUAL COMO EN 
CONJUNTO SE PODRA OBSERVAR QUE EN EFECTO LA 
AUTORIDAD MENCIONADA COMO SUJETO OBLIGADO H. 
AYUNTAMIENTO DE NICOLÁS ROMERO ESTADO DE MEXICO, 
CON LA OMISION, VULNERO MI DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACION PUBLICA.  
EN CONSECUENCIA SOLICITO SE DECLARE PROCEDENTE EL 
PRESENTE RECURSO DE REVISION INTERPUESTO POR EL 
SUSCRITO Y SE DICTE UNA RESOLUCION EN LA QUE SE DE 
RESPUESTA A LA MISMA EN LOS TERMINOS PLANTEADOS Y 
SE DECLARE Y DETERMINE QUE EL RESPONSABLE DE LA 
UNIDAD DE INFORMACION DEL SUJETO OBLIGADO H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NICOLÁS ROMERO 
ESTADO DE MEXICO, DEBERA ESTAMPAR SU FIRMA 
AUTOGRAFA.” (sic). ------------------- 

 

 NÚMERO DE FOLIO O EXPEDIENTE DEL RECURSO DE 
REVISIÓN. 
00287/INFOEM/IP/RR/A/2010. 
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 ACTO IMPUGNADO. 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO AL ARTICULO 71 
FRACCION I, DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO, VENGO A 
INTERPONER EN TIEMPO Y FORMA EL RECURSO DE REVISION 
EN CONTRA DE LA RESPUESTA EMITIDA POR EL SUJETO 
OBLIGADO DENOMINADO H. SECRETARIA DEL AGUA Y OBRA 
PUBLICA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA, QUE EL 
SUSCRITO LE HICE DE FECHA 18 DE FEBRERO DEL 2010 
ATRAVEZ DEL SISTEMA DE CONTROL DE SOLICITUDES DE 
INFORMACION DEL ESTADO DE MEXICO, (SICOSIEM) DEL 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO, CON 
NUMERO DE FOLIO No 
00009/SAOPID/IP/A/2010 QUE CONSISTIO EN SOLICITARLE: 
EL ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA: 
1.-TODAS Y CADA UNA DE LAS SOLICITUDES Y/O PETICIONES 
QUE LE HAYAN PRESENTADO A LA SECRETARIA DE AGUA Y 
OBRA PUBLICA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, LOS 
HABITANTES DE EL PREDIO DENOMINADO LOS POCITOS 
UBICADO EN LA COLONIA AZOTLAN PARTE BAJA DEL 
MUNICIPIO DE NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE MEXICO, PARA 
LA ELECTRIFICACION Y SUS RESPUESTAS EMITIDAS A ESTAS. 
2.-TODAS Y CADA UNA DE LAS SOLICITUDES Y/O PETICIONES 
QUE LE HAYAN PRESENTADO A LA SECRETARIA DE AGUA Y 
OBRA PUBLICA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, EL 
H. AYUNTAMINTO CONSTITUCIONAL DE NICOLÁS ROMERO, 
ESTADO DE MEXICO PARA LA ELECTRIFICACION DE EL 
PREDIO DENOMINADO LOS POCITOS UBICADO EN LA 
COLONIA AZOTLAN PARTE BAJA DEL MUNICIPIO DE NICOLÁS 
ROMERO, ESTADO DE MEXICO, PARA LA ELECTRIFICACION, Y 
SUS RESPUESTAS EMITIDAS A ESTAS. 
3.-TODAS Y CADA UNA DE LAS SOLICITUDES Y/O PETICIONES 
QUE OBREN EN LOS ARCHIVOS DE LA SECRETARIA DE AGUA 
Y OBRA PUBLICA DEL GOBIERNO DE EL ESTADO DE MEXICO, 
RESPECTO DE LA ELECTRIFICACION DE EL PREDIO 
DENOMINADO LOS POCITOS UBICADO EN LA COLONIA 
AZOTLAN PARTE BAJA DEL MUNICIPIO DE NICOLÁS ROMERO, 
ESTADO DE MEXICO Y SUS RESPUESTAS EMITIDAS A ESTAS. 
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 RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD 
MI INCONFORMIDAD LA HAGO CONSISTIR EN LA RESPUESTA 
O RESOLUCION A QUE ME REFIERO EN ESTE OCURSO, QUE 
EMITE EL SUJETO OBLIGADO EL 1 DE MARZO DEL 2010 EN LA 
QUE MANIFIESTA. 
FOLIO DE LA SOLICITUD 00009/SAOPID/IP/A/2010: 
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su 
conocimiento que con fundamento en el artículo 46 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, le contestamos que: 
Se cuentan con diversas peticiones realizadas por los vecinos de 
esa comunidad al Gobierno del estado de México. Para mayor 
referencia se anexa algunas de las respuestas a dichas peticiones. 
LIMITANDOSE EL SUJETO OBLIGADO SOLAMENTE A 
ADJUNTAR A SU RESPUESTA ALGUNAS PETICIONES 
REALIZADAS POR L HABITANTES DEL PREDIO DENOMINADO 
LOS POCITOS COMO LO REFIERE EN SU RESPUESTA MISMAS 
QUE A CONTINUACION ME 
PERMITO RELACIONAR CON LOS NUMEROS DE FOLIOS. 
00009SAOPID0065555300060192.jpg Escrito de respuesta signado 
por el C. ING PEDRO ANTONIO MARTINEZ NARVAEZ DIRECTO 
GENERAL DE ELECTRIFICACION DE LA SECRETARIA DEL 
AGUA Y OBRA PUBLICA del Gobierno del Estado de México de 
fecha 9 de Abril de 2007, dirigido a la C. VICTORIA ROSALES 
CRUZ. 
00009SAOPID0065555300052352.jpg Es crito de respuesta signado 
por la C. VICTORIA ROSALES CRUZ, dirigido al C. LIC. ENRIQUE 
PEÑÁ NIETO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL del Estado de 
México de fecha 8 de Marzo del 2007. 
00009SAOPID0065555300041016.jpg Escrito de respuesta signado 
por el C. ING PEDRO ANTONIO MARTINEZ NARVAEZ DIRECTOR 
GENERAL DE ELECTRIFICACION DE LA SECRETARIA DEL 
AGUA Y OBRA PUBLICA del Gobierno del Estado de México de 
fecha 9 de Febrero del 2007, dirigido a la C. MARTINA CRUZ 
ROJAS. 
00009SAOPID0065555300030442.jpg Es crito de respuesta signado 
por la C. MARTINA CRUZ ROJAS, dirigido al C. LIC. ENRIQUE 
PEÑÁ NIETO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL del Estado de 
México de fecha 19 de Mayo del 2007. 
00009SAOPID0065555300023571.jpg Escrito de respuesta signado 
por el C. ING PEDRO ANTONIO MARTINEZ NARVAEZ DIRECTOR 
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GENERAL DE ELECTRIFICACION DE LA SECRETARIA DEL 
AGUA Y OBRA PUBLICA del Gobierno del Estado de México de 
fecha 28 de Julio del 2006, dirigido a la C. MARTINA CRUZ ROJAS. 
00009SAOPID0065555300016372.jpg Es crito de respuesta signado 
por la C. MARTINA CRUZ ROJAS, dirigido al C. LIC. ENRIQUE 
PEÑÁ NIETO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL del Estado de 
México de fecha 19 de Junio del 2007. 
OMITIENDO DAR RESPUESTA AL NUMERAL 2 DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA MATERIA DEL 
PRESENTE RECURSO DE REVISION QUE A LA LETRA DICE. 
2.-TODAS Y CADA UNA DE LAS SOLICITUDES Y/O PETICIONES 
QUE LE HAYAN PRESENTADO A LA SECRETARIA DE AGUA Y 
OBRA PUBLICA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, EL 
H. AYUNTAMINTO CONSTITUCIONAL DE NICOLÁS ROMERO, 
ESTADO DE MEXICO PARA LA ELECTRIFICACION DE EL 
PREDIO DENOMINADO LOS POCITOS UBICADO EN LA 
COLONIA AZOTLAN PARTE BAJA DEL MUNICIPIO DE NICOLÁS 
ROMERO, ESTADO DE MEXICO, PARA LA ELECTRIFICACION, Y 
SUS RESPUESTAS EMITIDAS A ESTAS. POR LO ANTERIOR EL 
SUSCRITO CONSIDERA QUE EL SUJETO OBLIGADO EN 
CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN LOS LINEAMIENTOS 
PARA LA RECEPCION TRAMITE Y RESOLUCION DE LAS 
SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA, 
ACCESO MODIFICACION, SUSTITUCION RECTIFICACION O 
SUPRESION PARCIAL O TOTAL DE DATOS PERSONALES, ASI 
COMO DE LOS RECURSOS DE REVISION QUE DEBERAN DE 
OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE 
TRANSPARECIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL 
ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS EN SU ARTICULO 12.-LAS 
RESOLUCIONES Y RESPUESTAS DE LOS SUJETOS 
OBLIGADOS, ASI SOMO LAS DE ESTE INSTITUTO DEBEN SER 
CLARAS, PRECISAS Y CONGRUENTES CON TODOS LOS 
PUNTOS DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA 
INFORMACION, ACCESO Y CORRECCION DE DATOS 
PERSONALES PRESENTADAS POR LOS PARTICULARES, POR 
LO QUE EL SUJETO OBLIGADO AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE NICOLÁS ROMERO DEL ESTADO DE 
MEXICO, DEBIO DE HABER EMITIDO LA CORRESPONDIENTE 
RESPUESTA CUMPLIENDO CON LOS TERMINOS ESTIPULADOS 
EN EL PRESENTE PRECEPTO LEGAL, LO QUE LA ESPECIE NO 
ACONTECE. 
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ASI MISMO EL SUJETO OBLIGADO DEBE DE LIMITARSE A DAR 
RESPUESTA AL CONTENIDO DE LOS REQUERIMIENTOS DE MI 
SOLICITUD Y NO EVADIR EL PRONUNCIARSE RESPECTO DE 
LOS MISMO. 
LA CORRESPONDIENTE RESOLUCION A LA REFERIDA 
SOLICITUD, VIOLO EN MI AGRAVIO LAS SIGUIENTES 
DISPOSICIONES LEGALES DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE 
MEXICO Y MUNICIPIOS Y SU REGLAMENTO. 
1.- EL ARTICULO 1.- EXPRESA TEXTUALMENTE LA PRESENTE 
LEY ES REGLAMENTARIA DE LOS PÁRRAFOS DÉCIMO, 
DÉCIMO PRIMERO Y DÉCIMO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 5 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MÉXICO, Y TIENE 
POR OBJETO, TRANSPARENTAR EL EJERCICIO DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA, TUTELAR Y GARANTIZAR, A TODA 
PERSONA, EL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, A SUS DATOS PERSONALES, ASÍ 
COMO A LA CORRECCIÓN Y SUPRESIÓN DE ÉSTOS Y 
PROTEGER LOS DATOS PERSONALES QUE SE ENCUENTREN 
EN POSESIÓN DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, Y TIENE COMO 
OBJETIVOS: 
I. PROMOVER LA TRANSPARENCIA DE LA GESTIÓN PÚBLICA Y 
LA RENDICIÓN DE CUENTAS DE LOS SUJETOS OBLIGADOS 
HACIA LA SOCIEDAD, BAJO EL PRINCIPIO DE MÁXIMA 
PUBLICIDAD, II. FACILITAR EL ACCESO DE LOS PARTICULARES 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, A SUS DATOS PERSONALES, A 
LA CORRECCIÓN O SUPRESIÓN DE ESTOS, MEDIANTE 
PROCEDIMIENTOS SENCILLOS Y EXPEDITOS, DE MANERA 
OPORTUNA Y GRATUITA, III. CONTRIBUIR A LA MEJORA DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA Y A LA TOMA DE DECISIONES EN LAS 
POLÍTICAS GUBERNAMENTALES, MEDIANTE MECANISMOS 
QUE ALIENTEN LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN EL 
ACCESO A LA INFORMACIÓN, IV. PROMOVER UNA CULTURA 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN, Y V. 
GARANTIZAR A TRAVÉS DE UN ÓRGANO AUTÓNOMO: A) EL 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DICHO ÓRGANO SERÁ 
RESPONSABLE DE PROMOVER Y DIFUNDIR ESTAS 
GARANTÍAS Y RESOLVER LOS PROCEDIMIENTOS 
RELACIONADOS CON ÉSTAS, 2.- ARTÍCULO 2.- EXPRESA 
TEXTUALMENTE PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SE 



 EXPEDIENTES 
ACUMULADOS: 

00198/INFOEM/IP/RR/A/2010 
00287/INFOEM/IP/RR/A/2010, 
00294/INFOEM/IP/RR/A/2010 

SUJETO OBLIGADO: 
RECURRENTE: 

EL AYUNTAMIENTO DE NICOLÁS ROMERO 
------------------------------------------------- 

PONENTE: MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

31 

 

ENTENDERÁ POR: FRACCIONES: I. LEY: A LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, II. DATOS PERSONALES: 
LA INFORMACIÓN CONCERNIENTE A UNA PERSONA FÍSICA, 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE, III. ÓRGANOS AUTÓNOMOS: 
EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EL 
TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL, LA COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO, EL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, LAS UNIVERSIDADES E 
INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR DOTADAS DE 
AUTONOMÍA, Y CUALQUIER OTRO ESTABLECIDO EN LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MÉXICO, IV . SERVIDOR PÚBLICO: TODA PERSONA QUE 
DESEMPEÑE UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN ALGUNO 
DE LOS PODERES DEL ESTADO, EN LOS MUNICIPIOS, EN LOS 
TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS Y ORGANISMOS AUXILIARES, 
ASÍ COMO LOS TITULARES O QUIENES HAGAN SUS VECES EN 
EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL O MUNICIPAL, 
SOCIEDADES O ASOCIACIONES ASIMILADAS A ESTAS, EN LOS 
FIDEICOMISOS PÚBLICOS Y EN LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS. 
POR LO QUE TOCA A LOS DEMÁS TRABAJADORES DEL 
SECTOR AUXILIAR, SU CALIDAD DE SERVIDORES PÚBLICOS 
ESTARÁ DETERMINADA POR LOS ORDENAMIENTOS 
LEGALES RESPECTIVOS, V. INFORMACIÓN PÚBLICA: LA 
CONTENIDA EN LOS DOCUMENTOS QUE LOS SUJETOS 
OBLIGADOS GENEREN EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, 
VI. INFORMACIÓN CLASIFICADA: AQUELLA CONSIDERADA POR 
LA PRESENTE LEY COMO RESERVADA O CONFIDENCIAL, VII. 
INFORMACIÓN RESERVADA: LA CLASIFICADA CON ESTE 
CARÁCTER DE MANERA TEMPORAL POR LAS DISPOSICIONES 
DE ESTA LEY, CUYA DIVULGACIÓN PUEDE CAUSAR DAÑO EN 
TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 20 DEL 
PRESENTE ORDENAMIENTO, VIII. INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL: LA CLASIFICADA CON ESTE CARÁCTER POR 
LAS DISPOSICIONES DE ESTA U OTRAS LEYES, IX. INSTITUTO: 
EL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS, X. COMITÉ DE INFORMACIÓN: CUERPO 
COLEGIADO QUE SE INTEGRE PARA RESOLVER SOBRE LA 
INFORMACIÓN QUE DEBERÁ CLASIFICARSE, ASÍ COMO PARA 
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ATENDER Y RESOLVER LOS REQUERIMIENTOS DE LAS 
UNIDADES DE INFORMACIÓN Y DEL INSTITUTO, XI. UNIDADES 
DE INFORMACIÓN: LAS ESTABLECIDAS POR LOS SUJETOS 
OBLIGADOS PARA TRAMITAR LAS SOLICITUDES DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA, A DATOS PERSONALES, ASÍ 
COMO A CORRECCIÓN Y SUPRESIÓN DE ÉSTOS. XII. 
SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO: PERSONA ENCARGADA 
DENTRO DE LAS DIVERSAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS O 
ÁREAS DEL SUJETO OBLIGADO, DE APOYAR CON 
INFORMACIÓN Y DATOS PERSONALES QUE SE UBIQUEN EN 
LA MISMA, A SUS RESPECTIVAS UNIDADES DE INFORMACIÓN, 
RESPECTO DE LAS SOLICITUDES PRESENTADAS, Y APORTAR 
EN PRIMERA INSTANCIA EL FUNDAMENTO Y MOTIVACIÓN DE 
LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, XIII. SEGURIDAD DEL 
ESTADO: LA INTEGRIDAD DE LOS ELEMENTOS ESENCIALES 
DEL ESTADO MEXICANO Y DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS, COMO POBLACIÓN, TERRITORIO, GOBIERNO, 
ORDEN JURÍDICO, LA SOBERANÍA ESTATAL, LA AUTONOMÍA 
MUNICIPAL Y LA SEGURIDAD INTERIOR, XIV. VERSIÓN 
PÚBLICA: DOCUMENTO EN EL QUE SE ELIMINA, SUPRIME O 
BORRA LA INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA O 
CONFIDENCIAL PARA PERMITIR SU ACCESO, XV. 
DOCUMENTOS: LOS EXPEDIENTES, ESTUDIOS, ACTAS, 
RESOLUCIONES, OFICIOS, ACUERDOS, CIRCULARES, 
CONTRATOS, CONVENIOS, ESTADÍSTICAS O BIEN CUALQUIER 
REGISTRO EN POSESIÓN DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, SIN 
IMPORTAR SU FUENTE O FECHA DE ELABORACIÓN. LOS 
DOCUMENTOS PODRÁN ESTAR EN MEDIOS ESCRITOS, 
IMPRESOS, SONOROS, VISUALES, ELECTRÓNICOS, 
INFORMÁTICOS U HOLOGRÁFICOS, Y XVI. DERECHO DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN: ES LA FACULTAD QUE TIENE 
TODA PERSONA PARA ACCEDER A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GENERADA, O EN PODER DE LOS SUJETOS OBLIGADOS 
CONFORME A ESTA LEY, 3.- EL ARTÍCULO 3.- EXPRESA 
TEXTUALMENTE LA INFORMACIÓN PÚBLICA GENERADA, 
ADMINISTRADA O EN POSESIÓN DE LOS SUJETOS 
OBLIGADOS EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, SERÁ 
ACCESIBLE DE MANERA PERMANENTE A CUALQUIER 
PERSONA, PRIVILEGIANDO EL PRINCIPIO DE MÁXIMA 
PUBLICIDAD DE LA INFORMACIÓN. LOS SUJETOS OBLIGADOS 
DEBEN PONER EN PRÁCTICA, POLÍTICAS Y PROGRAMAS DE 
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ACCESO A LA INFORMACIÓN QUE SE APEGUEN A CRITERIOS 
DE PUBLICIDAD, VERACIDAD, OPORTUNIDAD, PRECISIÓN Y 
SUFICIENCIA EN BENEFICIO DE LOS SOLICITANTES, 4.- EL 
ARTÍCULO 4.- EXPRESA TEXTUALMENTE TODA PERSONA 
TIENE EL DERECHO DE ACCEDER LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 
SIN NECESIDAD DE ACREDITAR SU PERSONALIDAD NI 
INTERÉS JURÍDICO , POR LO QUE LA FALTA DE RESPUESTA 
CLARA Y PRECIA O RESOLUCION A LA SOLICITUD REFERIDA. 
POR EL SUJETO OBLIGADO H AYUNTAMIENTO DE NICOLÁS 
ROMERO ESTADO DE MEXICO AL NO DAR RESPUESTA A LA 
SOLICITUD EN LOS TERMINOS SOLICITADOS, LEJOS DE 
CONCEDERME Y DE GARANTIZARME EL EJERCICIO DE 
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA ME IMPIDE ACCESAR A 
ELLA, 5.- EL ARTICULO 7.- EXPRESA TEXTUALMENTE SON 
SUJETOS OBLIGADOS: FRACCION IV. LOS AYUNTAMIENTOS Y 
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL. CON LO QUE SE PUEDE OBSERVAR QUE 
LA AUTORIDAD SEÑALADA COMO SUJETO OBLIGADO 
DENOMINADO H. AYUNTAMIENTO DE NICOLÁS ROMERO 
ESTADO DE MEXICO, ESTA CONSIDERADO COMO SUJETO 
OBLIGADO DE LA ADMINISTRACION PÚBLICA MUNICIPAL DE 
NICOLÁS ROMERO ESTADO DE MEXICO, 6.- POR SU PARTE EL 
ARTICULO 18.- EXPRESA TEXTUALMENTE LOS SUJETOS 
OBLIGADOS PONDRÁN A DISPOSICIÓN DE LAS PERSONAS 
INTERESADAS LOS MEDIOS NECESARIOS, A SU ALCANCE, 
PARA QUE ÉSTAS PUEDAN OBTENER LA INFORMACIÓN, DE 
MANERA DIRECTA Y SENCILLA. LAS UNIDADES DE 
INFORMACIÓN DEBERÁN PROPORCIONAR APOYO A LOS 
USUARIOS QUE LO REQUIERAN Y DAR ASISTENCIA 
RESPECTO DE LOS TRÁMITES Y SERVICIOS QUE PRESTEN, 7.- 
EL ARTÍCULO 42.- EXPRESA TEXTUALMENTE CUALQUIER 
PERSONA, PODRÁ EJERCER EL DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA SIN NECESIDAD DE ACREDITAR SU 
PERSONALIDAD NI INTERÉS JURÍDICO, CUANDO SE TRATE DE 
CONSULTAS VERBALES Y MEDIANTE LA PRESENTACIÓN DE 
UNA SOLICITUD POR ESCRITO LIBRE, EN LOS FORMATOS 
PROPORCIONADOS POR EL INSTITUTO A TRAVÉS DE LA 
UNIDAD DE INFORMACIÓN RESPECTIVA O VÍA ELECTRÓNICA, 
A TRAVÉS DEL SISTEMA AUTOMATIZADO DE SOLICITUDES 
RESPECTIVO. CUANDO SE REALICE UNA CONSULTA VERBAL 
DEBERÁ SER RESUELTA POR LA UNIDAD DE INFORMACIÓN 



 EXPEDIENTES 
ACUMULADOS: 

00198/INFOEM/IP/RR/A/2010 
00287/INFOEM/IP/RR/A/2010, 
00294/INFOEM/IP/RR/A/2010 

SUJETO OBLIGADO: 
RECURRENTE: 

EL AYUNTAMIENTO DE NICOLÁS ROMERO 
------------------------------------------------- 

PONENTE: MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

34 

 

EN EL MOMENTO, DE NO SER POSIBLE SE INVITARÁ AL 
PARTICULAR A INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE ACCESO, LAS 
CONSULTAS VERBALES NO PODRÁN SER RECURRIBLES 
CONFORME LO ESTABLECE LA PRESENTE LEY, 8.- EL 
ARTÍCULO 44.- EXPRESA TEXTUALMENTE LA UNIDAD DE 
INFORMACIÓN NOTIFICARÁ AL PARTICULAR, POR ESCRITO O 
VÍA ELECTRÓNICA, DENTRO DEL PLAZO DE CINCO DÍAS 
HÁBILES, SI REQUIERE COMPLETAR, CORREGIR O AMPLIAR 
LOS DATOS DE LA SOLICITUD ESCRITA. SI TRANSCURRIDO UN 
PLAZO IGUAL NO ES ATENDIDO EL REQUERIMIENTO, SE 
TENDRÁ POR NO PRESENTADA LA PETICIÓN, QUEDANDO A 
SALVO LOS DERECHOS DE LA PERSONA PARA VOLVERLA A 
PRESENTAR , EN EL PRESENTE CASO EL SUSCRITO NUNCA 
FUI REQUERIDO POR EL SUJETO OBLIGADO H. 
AYUNTAMIENTO DE NICOLÁS ROMERO ESTADO DE MEXICO, 
PARA COMPLETAR O CORREGIR O AMPLIAR DATOS DE LA 
SOLICITUD MATERIA DEL PRESENTE RECURSO DE REVISION, 
POR LO QUE ENTONCES DEBE ENTENDERSE JURIDICAMENTE 
QUE SE TUVO POR CLARA Y PRECISA, 9.- EL ARTÍCULO 12.- 
DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCION TRAMITE Y 
RESOLUCION DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA 
INOFRMACION PUBLICA, ACCESO MODIFICACION, 
SUSTITUCION RECTIFICACION O SUPRESION PARCIAL O 
TOTAL DE DATOS PERSONALES, ASI COMO DE LOS 
RECURSOS DE REVISION QUE DEBERAN DE OBSERVAR LOS 
SUJETOS OBLIAGADOS POR LA LEY DE TRANSPARECIA Y 
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE 
MEXICO Y MUNICIPIOS EXPRESA TEXTUALMENTE LAS 
RESOLUCIONES Y RESPUESTAS DE LOS SUJETOS 
OBLIGADOS, ASI SOMO LAS DE ESTE INSTITUTO DEBEN SER 
CLARAS, PRECISAS Y CONGRUENTES CON TODOS LOS 
PUNTOS DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA 
INFORMACION, ACCESO Y CORRECCION DE DATOS 
PERSONALES PRESENTADAS POR LOS PARTICULARES, 10.- 
EL ARTÍCULO 12.- DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA 
RECEPCION TRAMITE Y RESOLUCION DE LAS SOLICITUDES 
DE ACCESO A LA INOFRMACION PUBLICA, ACCESO 
MODIFICACION, SUSTITUCION RECTIFICACION O SUPRESION 
PARCIAL O TOTAL DE DATOS PERSONALES, ASI COMO DE 
LOS RECURSOS DE REVISION QUE DEBERAN DE OBSERVAR 
LOS SUJETOS OBLIAGADOS POR LA LEY DE TRANSPARECIA Y 
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ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE 
MEXICO Y MUNICIPIOS EXPRESA TEXTUALMENTE, LAS 
UNIDADES DE INFORMACION TRAMITARAN LAS SOLICITUDES 
DE INFORMACION INTERNAMENTE DE LA SIGUIENTE FORMA, 
a).- Una vez recibida la solicitud de información se analizara su 
contenido a efecto de determinar si la misma cumple con los 
requisitos a que se refiere el articulo 43 de la ley, b).- En el supuesto 
de que la solicitud cumpla con todo y cada uno de los requisitos de 
ley, se solicitara la información al servidor publico habilitado de la 
Unidad Administrativa correspondiente, c).- El servidor público 
habilitado de la Unidad Administrativa remitirá a través del 
SICOSIEM a la unidad de información los documentos que 
contengan la información requerida, d).-Hecho lo anterior la Unidad 
de Información emitirá el oficio de respuesta correspondiente en 
donde se deberá precisar, Lugar y Fecha de emisión. 
a) El nombre del solicitante. 
b) La información solicitada. 
c) Si la información solicitada se refiere a la publica de oficio, la 
dirección de la pagina WEB y en lugar en donde se encuentra 
disponible. 
d) En caso de que haya solicitado alguna modalidad de entrega, si la 
misma es posible, o en su caso los motivos y fundamentos por los 
cuales no puede entregar la información en la modalidad solicitada. 
e) El costo total por la reproducción de la información en caso de 
que así lo hubiere solicitado, si técnicamente le fuera factible, su 
reproducción, así como la orientación respecto al lugar y el 
procedimiento para realizar el pago correspondiente. 
f) En caso de que existan causa debidamente justificadas para que 
la información no pueda ser enviada, a través del SICOSIEM, e lugar 
en donde se encuentra disponible o se entregar la información 
solicitada. 
g) Los horarios en los cuales estará a su disposición la información 
solicitada y. 
h) El nombre y firma autógrafa del responsable de la unidad de 
información. 
LO QUE TAMPOCO EN LA ESPECIE ACONTECE, DEBIDO A QUE 
EN LA RESPUESTA EMITIDA POR EL SUJETO OBLIGADO SE 
APRECIA SOLAMENTE EL NOMBRE DEL RESPONSABLE DE LA 
UNIDAD DE INFORMACION PERO CARECE DE LA FIRMA 
AUTOGRAFA DE ESTE, VIOLANDO EL SUJETO OBLIGADO H. 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NICOLÁS ROMERO LO 
DISPUESTO EN EL INCISO H DE ESTE PRECEPTO LEGAL. 
POR LO ANTERIOR Y DEBIDO A QUE EL SUJETO OBLIGADO SE 
ABSTUVO DE DAR RESPUESTA A MI SOLICITUD MATERIA DEL 
PRESENTE RECURSO DE REVISION, EN LOS TERMINOS EN 
LOS QUE LA SOLICITE Y UNA VEZ HECHO EL ANALISIS DE LOS 
ARGUMENTOS PLANTEADOS ASI COMO DE LOS PRECEPTOS 
LEGALES INVOCADOS TANTO EN LO INDIVIDUAL COMO EN 
CONJUNTO SE PODRA OBSERVAR QUE EN EFECTO LA 
AUTORIDAD MENCIONADA COMO SUJETO OBLIGADO H. 
AYUNTAMIENTO DE NICOLÁS ROMERO ESTADO DE MEXICO, 
CON LA OMISION, VULNERO MI DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACION PUBLICA. 
EN CONSECUENCIA SOLICITO SE DECLARE PROCEDENTE EL 
PRESENTE RECURSO DE REVISION INTERPUESTO POR EL 
SUSCRITO Y SE DICTE UNA RESOLUCION EN LA QUE SE DE 
RESPUESTA A LA MISMA EN LOS TERMINOS PLANTEADOS Y 
SE DECLARE Y DETERMINE QUE EL RESPONSABLE DE LA 
UNIDAD DE INFORMACION DEL SUJETO OBLIGADO H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NICOLÁS ROMERO 
ESTADO DE MEXICO, DEBERA DAR RESPUESTA AL 
CUESTIONAMIENTO ESTIPULADO EN LA MULTICITADA 
SOLICITUD QUE REITERO A LA LETRA DICE: 
2.-TODAS Y CADA UNA DE LAS SOLICITUDES Y/O PETICIONES 
QUE LE HAYAN PRESENTADO A LA SECRETARIA DE AGUA Y 
OBRA PUBLICA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, EL 
H. AYUNTAMINTO CONSTITUCIONAL DE NICOLÁS ROMERO, 
ESTADO DE MEXICO PARA LA ELECTRIFICACION DE EL 
PREDIO DENOMINADO LOS POCITOS UBICADO EN LA 
COLONIA AZOTLAN PARTE BAJA DEL MUNICIPIO DE NICOLÁS 
ROMERO, ESTADO DE MEXICO, PARA LA ELECTRIFICACION, Y 
SUS RESPUESTAS EMITIDAS A ESTAS. 
Y ESTAMPAR SU FIRMA AUTOGRAFA. 
A T E N T A M E N T E 
C. SABINOCERVANTES GUARNEROS 

 

 NÚMERO DE FOLIO O EXPEDIENTE DEL RECURSO DE 
REVISIÓN. 
00294/INFOEM/IP/RR/A/2010 
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V. INFORME DE JUSTIFICACIÓN. 
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“POR ESTE MEDIO ME PERMITO REMITIR RECURSO DE 
REVISIÓN, INTERPUESTO POR EL C. --------------------------------------
---------------------------. SIN MAS POR EL MOMENTO ME DESPIDO.” 
(sic) 

 
En fecha cinco de marzo del dos mil diez se recibió en el Instituto de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el informe de 
justificación del recurso de revisión señalado en el numeral anterior. 
 
VI. Al respecto, es de señalar que el numeral ONCE de los Lineamientos para la 
recepción, tramite y resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, 
acceso, modificación, sustitución, rectificación o supresión parcial o total de datos 
personales, así como de los recurso de revisión que deberán de observar los SUJETO 
OBLIGADOS por la ley de transparencia de la “LA LEY”, establece que para mejor 
resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, se podrá acordar la 
acumulación de los expedientes de recursos de revisión de oficio o a petición de parte. 

 
Dicha acumulación procede cuando: 

a) El solicitante y la información referida sean las mismas; 
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales:  
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO 
OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas; 
d) Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos; y 
e) En cualquier otro caso que determine el Pleno. 

 
Lo anterior en razón de que de la lectura de las solicitudes de información es 

posible advertir que tanto el RECURRENTE y EL SUJETO OBLIGADO son los 
mismos, así como que las solicitudes de información se encuentran estrechamente 
ligadas, esto es: la información requerida consiste en: 
 

 ACUERDO TOMADO EN LA TRIGÉSIMO SEGUNDA SESIÓN 
ORDINARIA DEL CABILDO DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE NICOLÁS ROMERO ESTADO DE MEXICO 
DE FECHA VEINTE DE ABRIL DEL DOS MIL SIETE, EN EL QUE 
FUE APROBADA LA ELECTRIFICACION DE LAS CALLES LOMAS 
DE GUADALUPE Y LOS POCITOS EN LA COLONIA LIBERTAD 
AZOTLAN, PARTE BAJA, 
 

 GESTIONES QUE HAYA O HA REALIZADO EL H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NICOLÁS ROMERO, 
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ESTADO DE MÉXICO ANTE LA COMPAÑÍA DE LUZ Y FUERZA 
DEL CENTRO, PARA LA ELECTRIFICACIÓN DE LAS CALLES 
LOMAS DE GUADALUPE Y LOS POCITOS EN LA COLONIA 
LIBERTAD AZOTLÁN, PARTE BAJA. 

 
 
VII. Los recursos 00198/INFOEM/IP/RR/A/2010, 00287/INFOEM/IP/RR/A/2010, 
00294/INFOEM/IP/RR/A/201 se remitieron electrónicamente siendo turnados, a través 
de “EL SICOSIEM” a los Comisionados Sergio Arturo Valls Esponda, Rosendoevgueni 
Monterrey Chepov, y Miroslava Carrillo Martínez, a efecto de que formularan y 
presentaran los proyectos de Resolución correspondientes, mismos que el Comisionado 
Sergio Arturo Valls Esponda los acumula conforme al Acuerdo No. 
INFOEM/ORD/12/2010.L, del Pleno del Instituto, en sesión ordinaria de siete de abril de 
2010, sin embargo en sesión ordinaria de fecha catorce de abril se aprobó el nuevo 
returno para su estudio y elaboración del proyecto correspondiente a la Comisionada 
Miroslava Carrillo Martínez. 
 
Tomando en cuenta los antecedentes expuestos, y 
 

CONSIDERANDO 
 

I. Este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios es competente para resolver los presentes recurso de revisión 
interpuesto por “EL RECURRENTE”, conforme a lo previsto por los artículos 1, 56, 60 
fracciones I y VII, 70, 71 fracción II, 72, 73, 74, 75 y 76 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  
 
II. Del análisis realizado a las constancias que obran en el expediente en el que se 
actúa, se desprende que la litis que origina al presente recurso de revisión, consiste en 
determinar si la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el Ayuntamiento de 
Nicolás Romero, se encuentra conforme a lo solicitado, esto es, si cumple con los 
criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de 
los solicitantes, tal y como lo establece el artículo 3 de la multicitada ley. 
 
III. Una vez establecido lo anterior, analizada la solicitud de información pública, la 
contestación a la misma, el recurso de revisión y el informe respectivo, se desprende 
que el solicitante estableció su pretensión, esto es, solicitó información relativa a:  
 
SOLICITUD PRESENTADA: 
 
“DEL ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DE QUE: 
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SI EL ACUERDO TOMADO EN LA TRIGÉSIMO SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL CABILDO DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE NICOLÁS ROMERO ESTADO DE MEXICO DE FECHA VEINTE DE ABRIL DEL DOS MIL SIETE, EN EL 
QUE FUE APROBADA LA ELECTRIFICACION DE LAS CALLES LOMAS DE GUADALUPE Y LOS POCITOS EN LA COLONIA 
LIBERTAD AZOTLAN, PARTE BAJA, DICHO ACUERDO FUE FIRMADO POR EL C. ERNESTO ROSAS VASQUEZ EN SU 
CARÁCTER DE SECRETARIO DEL H AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NICOLÁS ROMERO ESTADO DE MEXICO.” 
(sic). 
 

“DEL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DE QUE: 
SI EL ACUERDO TOMADO EN LA TRIGESIMO SEGUNDA SSIÓN ORDINARIA DEL CABUILDO DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE MÉXICO DE FECHA VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL SIETE, EN EL 
QUE FUE APROBADA LA ELECTRIFICACIÓN DE LAS CALLES LOMAS DE GUADALUPE Y LOS POCITOS EN LA COLONIA 
LIBERTAD AZOTLAN PARTE BAJA, DICHO ACUERDO FUE FIRMADO POR EL C. SAMUEL RODRÍGUEZ TORRES EN SU 
CARÁCTER DE TERCER REGISOR DEL REFERIDO AYUNTAMIENTO.” (sic) 
 

EL ACCESO A LA INFORMACIÓNN PÚBLICA DE: 
TODAS Y CADA UNA DE LAS GESTIONES QUE HAYA O HA REALIZADO EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE MÉXICO ANTE LA COMPAÑÍA DE LUZ Y FUERZA DEL CENTRO, PARA LA 
ELECTRIFICACIÓN DE LAS CALLES LOMAS DE GUADALUPE Y LOS POCITOS EN LA COLONIA LIBERTAD AZOTLÁN, 
PARTE BAJA. 

 
RESPUESTA EMITIDA POR EL SUJETO OBLIGADO 
 

EL SUJETO OBLIGADO A MANERA DE RESPUESTA REMITE EL ACTA DE CABILDO NÚMERO 37, LA CUAL CONSTA 
DE DIEZ FOJAS Y UN DOCUMENTO EN EL QUE SE ENCUENTRA EL ACUERDO CORRESPONDIENTE AL PROGRAMA 
DE ELECTRIFICACIÓN ENTRE EL MUNICIPIO DE NICOLÁS ROMERO Y LUZ Y FUERZA DEL CENTRO DE FECHA 
ABRIL 10 DEL AÑO 2007. 

 
MODALIDAD DE ENTREGA: VÍA SICOSIEM. 
 
En este sentido, “EL RECURRENTE” interpone este recurso de revisión con base en lo 
dispuesto por el artículo 71 fracciones II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: 
 

“Artículo 71.- Los particulares podrán interponer recurso de revisión 
cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada; 
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda 
a la solicitada; 
III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la 
confidencialidad de sus datos personales; y 
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su 
solicitud”. 

 
A su vez el RECURRENTE estima acto impugnado y motivos de inconformidad, los 
argumentos que han sido señalados en párrafos anteriores, motivo por el cual se tienen 
como insertos en el presente apartado.  
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Una vez que se cuentan con todos los elementos que integran este recurso de revisión 
acumulado, es pertinente establecer la manera sobre la cual habrán de analizarse  las 
etapas o pasos que se seguirán a efecto de emitir la resolución correspondiente. 
 
En primer lugar, es necesario ubicar los supuestos de temporalidad que establece la ley 
de la materia, es decir, definir si han sido cumplidos los términos que señala la ley para 
cada una de las etapas procesales que conforman el procedimiento de acceso a la 
información. 
 
Posteriormente se describirán las facultades que le asisten al SUJETO OBLIGADO, así 
como la naturaleza de la información solicitada, con la finalidad de determinar si el 
SUJETO OBLIGADO es competente para conocer de las solicitudes de información 
origen del presente recurso de revisión, y si ha sido violentado el derecho de acceso a 
la información del hoy RECURRENTE. 
 
Por último, se procederá a evaluar las respuestas emitidas por el SUJETO OBLIGADO 
y los alcances de las mismas, a fin de determinar si se cumple con los criterios de 
publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los 
solicitantes, tal y como lo dispone el artículo 3 de la ley de la materia y derivado de las 
constancias que integran el este recurso de revisión, se tiene que las diferentes etapas 
que integran el procedimiento de acceso a la información han sido desahogadas dentro 
del término que para tal efecto establece la Ley de la materia. 
 
V. Respecto a las facultades que le asisten al “SUJETO OBLIGADO” a fin de 
determinar si ha sido violentado o no, el derecho a la información previsto por la ley de 
la materia.  
 
Con base en lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios que se enuncia textualmente: 
 

Artículo 7.- Son sujetos obligados: 
 
I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias y 
organismos auxiliares, los fideicomisos públicos y la Procuraduría 
General de Justicia;  
II. El Poder Legislativo del Estado, los órganos de la Legislatura y 
sus dependencias. 
III. El Poder Judicial y el Consejo de la Judicatura del Estado;  
IV. Los Ayuntamientos y las dependencias y entidades de la 
administración pública municipal; 
V. Los Órganos Autónomos;  
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VI. Los Tribunales Administrativos. 
 
Los partidos políticos atenderán los procedimientos de transparencia 
y acceso a la información pública por conducto del Instituto Electoral 
del Estado de México, y proporcionarán la información a que están 
obligados en los términos del Código Electoral del Estado de México. 
 
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella 
información relativa a los montos y las personas a quienes 
entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los 
informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino 
de dichos recursos. 
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así 
como garantizar y respetar el derecho a la información pública. 

 
En atención al numeral antes citado, los Ayuntamientos se encuentran ubicados dentro 
del supuesto previsto en la fracción IV. 
 
Ahora bien, con base en lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, prevé en su artículo 115 que la forma de gobierno que adoptarán los 
Estados, asimismo, que la base de organización política y administrativa de los 
Estados, serán los municipios libres, gobernados por un Ayuntamiento. 

 

“Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, 
la forma de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo 
como base de su división territorial y de su organización 
política y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases 
siguientes: 
 
I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de 
elección popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el 
número de regidores y síndicos que la ley determine. La 
competencia que esta Constitución otorga al gobierno 
municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva 
y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno 
del Estado. 
II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y 
manejarán su patrimonio conforme a la ley. 
 
Los Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con 
las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas 
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de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, 
circulares y disposiciones administrativas de observancia general 
dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 
administración pública municipal, regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y 
aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
… 
IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se 
formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así 
como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas 
establezcan a su favor, y en todo caso: 
…” 

 
Por su parte la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México dispone: 

 

Artículo 1.- El Estado de México es parte integrante de la Federación 
de los Estados Unidos Mexicanos, libre y soberano en todo lo que 
concierne a su régimen interior. 
… 
Artículo 4.- La soberanía estatal reside esencial y originariamente en 
el pueblo del Estado de México, quien la ejerce en su territorio por 
medio de los poderes del Estado y de los Ayuntamientos, en los 
términos de la Constitución Federal y con arreglo a esta 
Constitución. 
… 
 
 
 Artículo 112.- La base de la división territorial y de la organización 
política y administrativa del Estado, es el municipio libre. Las 
facultades que la Constitución de la República y el presente 
ordenamiento otorgan al gobierno municipal se ejercerá por el 
ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia 
alguna entre éste y el gobierno del Estado. 
 
Los municipios del Estado, su denominación y la de sus cabeceras, 
serán los que señale la ley de la materia. 
 
Artículo 113.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento 
con la competencia que le otorga la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos, la presente Constitución y las leyes que 
de ellas emanen. 
 
Artículo 122.- Los ayuntamientos de los municipios tienen las 
atribuciones que establecen la Constitución Federal, esta 
Constitución, y demás disposiciones legales aplicables. 
 
Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos 
que señala la fracción III del artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Los municipios ejercerán las facultades señaladas en la Constitución 
General de la República, de manera coordinada con el Gobierno del 
Estado, de acuerdo con los planes y programas federales, estatales, 
regionales y metropolitanos a que se refiere el artículo 139 de este 
ordenamiento. 
 
Artículo 125.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, 
la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les 
pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que la 
ley establezca, y en todo caso: 
 
I. Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales sobre 
la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, 
consolidación, traslación y mejora, así como las que tengan como 
base el cambio del valor de los inmuebles; 
Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado, para que 
éste se haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con la 
administración de esas contribuciones; 
II. Las participaciones federales que serán cubiertas por la 
Federación a los municipios, con arreglo a las bases, montos y 
plazos que anualmente determine la Legislatura; 
III. Los ingresos derivados de la prestación de los servicios públicos 
a su cargo. 
Las leyes del Estado no podrán establecer exenciones o subsidios 
en favor de persona o institución alguna, respecto de las 
contribuciones anteriormente citadas. Sólo estarán exentos los 
bienes de dominio público de la Federación, del Estado y los 
municipios. Los bienes públicos que sean utilizados por organismos 
auxiliares, fideicomisos públicos o por particulares bajo cualquier 
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título, para fines administrativos o propósitos distintos a los  de su 
objeto público, causarán las mencionadas contribuciones. 
Los Ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a 
la Legislatura, las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, 
contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo 
y construcciones que sirvan de base para el cobro de las 
contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, en los términos que 
señalen las leyes de la materia. 
Los Ayuntamientos celebrarán sesiones extraordinarias de cabildo 
cuando la Ley de Ingresos aprobada por la Legislatura, implique 
adecuaciones a su Presupuesto de Egresos. Estas sesiones nunca 
excederán al 15 de febrero y tendrán como único objeto, concordar 
el Presupuesto de Egresos con la citada Ley de Ingresos. Al concluir 
las sesiones en las que se apruebe el Presupuesto de Egresos 
Municipal en forma definitiva, se dispondrá, por el Presidente 
Municipal, su promulgación y publicación, teniendo la obligación de 
enviar la ratificación, o modificaciones en su caso, de dicho 
Presupuesto de Egresos, al Órgano Superior de Fiscalización, a más 
tardar el día 25 de febrero de cada año. 
Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en 
forma directa por los Ayuntamientos, o por quien ellos autoricen, 
conforme a la ley. 
 
Artículo 126.- El Ejecutivo del Estado podrá convenir con los 
Ayuntamientos la asunción de las funciones que originalmente le 
corresponden a aquél, la ejecución de obras y la prestación de 
servicios públicos, cuando el desarrollo económico y social lo hagan 
necesario. 
 
Los municipios, previo acuerdo entre sus Ayuntamientos, podrán 
coordinarse y asociarse para la más eficaz prestación de los 
servicios públicos o el mejor ejercicio de las funciones que les 
correspondan. 

  

Por último, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México enuncia literal: 
 

Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 
…  
I. Expedir y reformar el Bando Municipal, así como los reglamentos, 
circulares y disposiciones administrativas de observancia general 
dentro del territorio del municipio, que sean necesarios para su 
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organización, prestación de los servicios públicos y, en general, para 
el cumplimiento de sus atribuciones; 

… 
 
XXII. Dotar de servicios públicos a los habitantes del municipio; 
… 
XLIV. Las demás que señalen las leyes y otras disposiciones 
legales.  
 

VI. Una vez que han sido precisadas las facultades con las que cuenta el SUJETO 
OBLIGADO, es necesario analizar la naturaleza de la información solicitada, toda vez 
que en este recurso de revisión nos encontramos que la solicitud de información que ha 
dado origen al mismo versa sobre el acuerdo tomado en la trigésimo segunda sesión 
ordinaria de Cabildo, ASÍ COMO LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PÚBLICO, 
CONSISTENTE EN ALUMBRADO PÚBLICO, motivo por el cual debemos remitirnos al 
funcionamiento de todos los Ayuntamientos el cual se encuentra establecido en las 
siguientes disposiciones: 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
Funcionamiento de los Ayuntamientos 

 
Artículo 27.- Los ayuntamientos como órganos deliberantes, 
deberán resolver colegiadamente los asuntos de su competencia. 
 
Artículo 28.- Los ayuntamientos sesionarán cuando menos una vez 
cada ocho días o cuantas veces sea necesario en asuntos de 
urgente resolución, a petición de la mayoría de sus miembros y 
podrán declararse en sesión permanente cuando la importancia del 
asunto lo requiera. 
Las sesiones de los ayuntamientos serán públicas, salvo que exista 
motivo que justifique que éstas sean privadas. Las causas serán 
calificadas previamente por el ayuntamiento. 
Las sesiones de los ayuntamientos se celebrarán en la sala de 
cabildos; y cuando la solemnidad del caso lo requiera, en el recinto 
previamente declarado oficial para tal objeto. 
Cuando asista público a las sesiones observará respeto y 
compostura, cuidando quien las presida que por ningún motivo tome 
parte en las deliberaciones del ayuntamiento, ni exprese 
manifestaciones que alteren el orden en el recinto. 
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Quien presida la sesión hará preservar el orden público, pudiendo 
ordenar al infractor abandonar el salón o en caso de reincidencia 
remitirlo a la autoridad competente para la sanción procedente. 
 
Artículo 29.- Los ayuntamientos podrán sesionar con la asistencia 
de la mayoría de sus integrantes y sus acuerdos se tomarán por 
mayoría de votos de sus miembros presentes. 
Quien presida la sesión, tendrá voto de calidad. 
Los ayuntamientos no podrán revocar sus acuerdos sino en aquellos 
casos en que se hayan dictado en contravención a la Ley, lo exija el 
interés público o hayan desaparecido las causas que lo motivaron, y 
siguiendo el procedimiento y las formalidades que fueron necesarios 
para tomar los mismos, en cuyo caso se seguirán las formalidades 
de ley. 
 
Artículo 30.- Las sesiones del ayuntamiento serán presididas por el 
presidente municipal o por quien lo sustituya legalmente; constarán 
en un libro de actas en el cual deberán asentarse los extractos de 
los acuerdos y asuntos tratados y el resultado de la votación. 
Cuando se refieran a reglamentos y otras normas de carácter 
general que sean de observancia municipal éstos constarán 
íntegramente en el libro de actas debiendo firmar en ambos casos 
los miembros del ayuntamiento que hayan estado presentes, 
debiéndose difundir en la Gaceta Municipal entre los habitantes del 
municipio. De las actas, se les entregará copia certificada a los 
integrantes del Ayuntamiento que lo soliciten en un plazo no mayor 
de ocho días. 
Todos los acuerdos de las sesiones públicas que no contengan 
información clasificada y el resultado de su votación, serán 
difundidos por lo menos cada tres meses en la Gaceta 
Municipal, así como los datos de identificación de las actas que 
contengan acuerdos de sesiones privadas o con información 
clasificada, incluyendo en cada caso, la causa que haya calificado 
privada la sesión, o el fundamento legal que clasifica la información. 

 
Artículo 69.- Las comisiones las determinará el ayuntamiento de 
acuerdo a las necesidades del municipio y podrán ser permanentes 
o transitorias. 
I. Serán permanentes las comisiones: 
a). De gobernación, de seguridad pública y tránsito y de protección 
civil, cuyo responsable será el presidente municipal; 
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b). De planeación para el desarrollo, que estará a cargo del 
presidente municipal; 
c). De hacienda, que presidirá el síndico o el primer síndico, cuando 
haya más de uno; 
d). De agua, drenaje y alcantarillado; 
e). De mercados, centrales de abasto y rastros; 
f). De alumbrado público; 
 
Artículo 125.- Los municipios tendrán a su cargo la prestación, 
explotación, administración y conservación de los servicios públicos 
municipales, considerándose enunciativa y no limitativamente, los 
siguientes: 
I. Agua potable, alcantarillado, saneamiento y aguas residuales; 
II. Alumbrado público; 

 

De las disposiciones transcritas, los Ayuntamientos resuelven de manera colegiada 
todos los asuntos sobre los cuales son competentes, sesionando para tal efecto 
cuando menos una vez cada ocho días o cuantas veces sea necesario en asuntos de 
urgente resolución, ya sea a petición de la mayoría de sus miembros y de igual manera 
podrán declararse en sesión permanente cuando la importancia del asunto lo requiera, 
dichas reuniones constarán en un libro de actas en el cual deberán asentarse los 
extractos de los acuerdos y asuntos tratados y el resultado de la votación. 
 
Ahora bien, debe establecerse la relación entre la información solicitada y determinar si 
encuadra dentro de los supuestos establecidos como Información Pública de Oficio. 
 
El artículo 12 de la Ley establece lo siguiente: 
 

 Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en 
medio impreso o electrónico, de manera permanente y actualizada, 
de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, la 
información siguiente: 
… 
VI. La contenida en los acuerdos y actas de las reuniones oficiales, 
de cualquier órgano colegiado de los Sujetos Obligados; 
 … 
 

Se identifica por lo tanto, que el SUJETO OBLIGADO debe poner a disposición del 
público la información contenida en todas y cada una de las reuniones de los órganos 
colegiados y por ende debe subrayarse el siguiente punto: 
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 Todas las actas de las sesiones de cabildo encuadran en los supuestos de 
información pública de oficio, así como las reuniones de las Comisiones que 
integran los miembros del mismo, desprendiéndose de estas todos y cada uno 
de los documentos que en el cumplimiento de sus objetivos se emitan. 

 
De lo anterior es posible concluir que al encuadrar la información solicitada en los 
supuestos establecidos por la Ley de la materia como Información Pública de Oficio, el 
“SUJETO OBLIGADO” tiene la facultad de generar, administrar o poseer. 
 
VII. Una vez que se cuentan con todos los elementos que integran este recurso de 
revisión acumulado y previo al estudio de los mismos, resulta importante analizar de 
manera detallada tanto la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO así como los 
argumentos que integran el Recurso de Revisión, para lo cual nos encontramos con lo 
siguiente: 
 
Tal y como quedó señalado en los antecedentes del este Recurso de Revisión, la 
solicitud origen del mismo, señala como base de la misma el Acuerdo tomado en la 
trigésimo segunda sesión ordinaria de Cabildo del H. Ayuntamiento de Nicolás Romero, 
en el cual se aprueba la electrificación de las calles Lomas de Guadalupe y los Pocitos 
en la Colonia Libertad Azotlán. 
 
Ante tal situación el SUJETO OBLIGADO a manera de respuesta adjunta el acta  
número treinta y siete, de la cual se desprenden los siguientes elementos: 
 

 Fecha:   20 de Abril del año 2007. 
 

 Asistentes: Martín Sobreyra Peña, Presidente Municipal 
Constitucional. 
Marcelo Gómez Escutia, Síndico Municipal. 
María de Jesús Picasso Álvarez, Primer Regidor. 
Tomasa Gómez Barrera, Segundo Regidor. 
Samuel Rodríguez Torres, Tercer Regidor. 
Rogelio Torres García, Cuarto Regidor. 
Laura Angélica García Carreón, Quinto Regidor. 
Joaquín Romero Núñez, Sexto Regidor. 
Israel Sarabia García, Séptimo Regidor. 
Rocío de la Concepción Álvarez Moreno, Octavo Regidor. 
Orlando Barrón Romero, Noveno Regidor. 
Adolfo Hernández Hernández, Décimo Regidor. 
Javier Brito Reza, Décimo Primer Regidor. 
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Gabino Rivera Sánchez, Décimo Segundo Regidor. 
Rocío Sánchez Senobio, Décimo Tercer Regidor. 
Ernesto Rosas Vázquez, Secretario del Ayuntamiento. 
 

 Trigésimo Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo. 

 Orden del día: … 
 
VI. Propuesta de programa de electrificación 2007 a realizar con 
recursos del fondo para la infraestructura social municipal. 
Análisis y aprobación en su caso.  

 
De lo anteriormente expuesto es posible advertir que en el documento hecho llegar por 
el SUJETO OBLIGADO se encuentra, en efecto, el Acuerdo al que hace referencia la 
solicitud de información y específicamente éste señala lo siguiente: 
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De la inserción anterior es posible advertir la existencia del acta y en consecuencia del 
acuerdo sobre el cual versan las solicitudes de información. 
 
Sin embargo, el hoy RECURRENTE manifiesta al momento de interponer este recurso 
de revisión que el SUJETO OBLIGADO no atiende cabalmente la solicitud de 
información, toda vez que éste deberá limitarse a dar respuesta al requerimiento 
formulado ya que en ningún momento requirió se le hiciera entrega de la citada acta. 
 
Ante esta situación y del análisis de las constancias que integran este Recurso de 
Revisión se tiene que en efecto la solicitud de información no es del todo clara, ya que 
esta señala:  

SI EL ACUERDO TOMADO EN LA TRIGÉSIMO SEGUNDA 
SESIÓN ORDINARIA DEL CABILDO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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CONSTITUCIONAL DE NICOLÁS ROMERO ESTADO DE MEXICO 
DE FECHA VEINTE DE ABRIL DEL DOS MIL SIETE, EN EL QUE 
FUE APROBADA LA ELECTRIFICACION DE LAS CALLES LOMAS 
DE GUADALUPE Y LOS POCITOS EN LA COLONIA LIBERTAD 
AZOTLAN, PARTE BAJA, DICHO ACUERDO FUE FIRMADO POR 
EL C. ERNESTO ROSAS VASQUEZ EN SU CARÁCTER DE 
SECRETARIO DEL H AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
NICOLÁS ROMERO ESTADO DE MEXICO, ASÍ COMO EL C. 
SAMUEL RODRIGUEZ TORRES EN SU CARÁCTER DE TERCER 
REGIDOR DEL REFERIDO AYUNTAMIENTO. 

 
Como es posible apreciar, analizando de manera detallada las solicitudes de 
información es posible concluir que la finalidad de estas es conocer si el acuerdo 
derivado de la trigésimo segunda sesión ordinaria fue firmado por el C. Ernesto Rosas 
Vázquez, quien en ese entonces fungía como Secretario del Ayuntamiento y por el C. 
Samuel Rodríguez Torres en su carácter de Tercer Regidor hecho que es posible 
responder con un SI o un NO, sin embargo no debe perderse de vista que la Ley de la 
materia es muy clara al señalar en el artículo 41 lo siguiente: 
 

Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la 
información pública que se les requiera y que obre en sus archivos. 
No estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o 
practicar investigaciones. 

 
En virtud de lo descrito, se concluye que las solicitudes de información quedan 
plenamente satisfechas, toda vez que en la última parte del Acta de Cabildo de fecha 
veinte de abril de dos mil siete, es posible apreciar lo siguiente: 
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Por lo que respecta a la tercer respuesta este Recurso de Revisión acumulado, debe 
señalarse que tal y como quedó plenamente establecido en párrafos anteriores el 
SUJETO OBLIGADO hace llegar el Acuerdo de fecha diez de abril del año dos mil 
siete, celebrado entre el Ayuntamiento de Nicolás Romero y la Subdirección de 
Distribución y Comercialización de Luz y Fuerza del Centro, mediante el cual se 
establece el Programa de Electrificación del año dos mil siete y del cual se desprenden 
los siguientes elementos: 
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En virtud de lo descrito así como de las propuesta de obras que hace llegar a manera 
de respuesta el SUJETO OBLIGADO, es factible concluir que se acreditan de manera 
fehaciente las gestiones que el SUJETO OBLIGADO haya realizado ante la Compañía 
de Luz y Fuerza del Centro, motivo por el cual se concluye que éste da cabal 
cumplimiento a las solicitudes de información que integran este Recurso de Revisión 
acumulado. 
 
Asimismo, no pasa desapercibido a este Órgano Garante que existen diferencias entre 
las solicitudes de información y los Recursos de Revisión interpuestos, específicamente 
los siguientes: 
 

 SOLICITUD DE INFORMACIÓN 00006/NICOROM/IP/A/2010 
 

SI EL ACUERDO TOMADO EN LA TRIGÉSIMO SEGUNDA 
SESIÓN ORDINARIA DEL CABILDO DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE NICOLÁS ROMERO ESTADO DE MEXICO 
DE FECHA VEINTE DE ABRIL DEL DOS MIL SIETE, EN EL QUE 
FUE APROBADA LA ELECTRIFICACION DE LAS CALLES LOMAS 
DE GUADALUPE Y LOS POCITOS EN LA COLONIA LIBERTAD 
AZOTLAN, PARTE BAJA, DICHO ACUERDO FUE FIRMADO POR 
EL C. ERNESTO ROSAS VASQUEZ EN SU CARÁCTER DE 
SECRETARIO DEL H AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
NICOLÁS ROMERO ESTADO DE MEXICO 

 
Posteriormente al interponer el Recurso de Revisión señala: 
 

SI EL ACUERDO CELEBRADO EN LA TRIGÉSIMO SEGUNDA 
SESIÓN ORDINARIA DEL CABILDO DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE NICOLÁS ROMERO ESTADO DE MEXICO 
DE FECHA VEINTE DE ABRIL DEL DOS MIL SIETE, EN EL QUE 
FUE APROBADA LA 
ELECTRIFICACION DE LAS CALLES LOMAS DE GUADALUPE Y 
LOS POCITOS EN LA COLONIA LIBERTAD AZOTLAN, PARTE 
BAJA, DICHO ACUERDO FUE FIRMADO POR EL C. MARTÍN 
SOBREYRA PEÑA EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE 
MUNICIPAL DEL H AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
REFERIDO AYUNTAMIENTO. 

 

 SOLICITUD DE INFORMACIÓN 00009/NICOROM/IP/A/2010 
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DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN QUE 
SOLICITA: “DEL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DE 
QUE: 
SI EL ACUERDO TOMADO EN LA TRIGESIMO SEGUNDA SSIÓN 
ORDINARIA DEL CABUILDO DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE MÉXICO 
DE FECHA VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL SIETE, EN EL QUE 
FUE APROBADA LA ELECTRIFICACIÓN DE LAS CALLES LOMAS 
DE GUADALUPE Y LOS POCITOS EN LA COLONIA LIBERTAD 
AZOTLAN PARTE BAJA, DICHO ACUERDO FUE FIRMADO POR 
EL C. SAMUEL RODRÍGUEZ TORRES EN SU CARÁCTER DE 
TERCER REGISOR DEL REFERIDO AYUNTAMIENTO.” (sic) 

 
Posteriormente al interponer el Recurso de Revisión señala: 
 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO AL ARTICULO 71 
FRACCION I, DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO, VENGO A 
INTERPONER EN TIEMPO Y FORMA EL RECURSO DE REVISION 
EN CONTRA DE LA RESPUESTA EMITIDA POR EL SUJETO 
OBLIGADO DENOMINADO H. SECRETARIA DEL AGUA Y OBRA 
PUBLICA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA, QUE EL 
SUSCRITO LE HICE DE FECHA 18 DE FEBRERO DEL 2010 
ATRAVEZ DEL SISTEMA DE CONTROL DE SOLICITUDES DE 
INFORMACION DEL ESTADO DE MEXICO, (SICOSIEM) DEL 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO, CON 
NUMERO DE FOLIO No 
00009/SAOPID/IP/A/2010 QUE CONSISTIO EN SOLICITARLE: 
EL ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA: 
1.-TODAS Y CADA UNA DE LAS SOLICITUDES Y/O PETICIONES 
QUE LE HAYAN PRESENTADO A LA SECRETARIA DE AGUA Y 
OBRA PUBLICA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, LOS 
HABITANTES DE EL PREDIO DENOMINADO LOS POCITOS 
UBICADO EN LA COLONIA AZOTLAN PARTE BAJA DEL 
MUNICIPIO DE NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE MEXICO, PARA 
LA ELECTRIFICACION Y SUS RESPUESTAS EMITIDAS A ESTAS. 
2.-TODAS Y CADA UNA DE LAS SOLICITUDES Y/O PETICIONES 
QUE LE HAYAN PRESENTADO A LA SECRETARIA DE AGUA Y 
OBRA PUBLICA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, EL 
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H. AYUNTAMINTO CONSTITUCIONAL DE NICOLÁS ROMERO, 
ESTADO DE MEXICO PARA LA ELECTRIFICACION DE EL 
PREDIO DENOMINADO LOS POCITOS UBICADO EN LA 
COLONIA AZOTLAN PARTE BAJA DEL MUNICIPIO DE NICOLÁS 
ROMERO, ESTADO DE MEXICO, PARA LA ELECTRIFICACION, Y 
SUS RESPUESTAS EMITIDAS A ESTAS. 
3.-TODAS Y CADA UNA DE LAS SOLICITUDES Y/O PETICIONES 
QUE OBREN EN LOS ARCHIVOS DE LA SECRETARIA DE AGUA 
Y OBRA PUBLICA DEL GOBIERNO DE EL ESTADO DE MEXICO, 
RESPECTO DE LA ELECTRIFICACION DE EL PREDIO 
DENOMINADO LOS POCITOS UBICADO EN LA COLONIA 
AZOTLAN PARTE BAJA DEL MUNICIPIO DE NICOLÁS ROMERO, 
ESTADO DE MEXICO Y SUS RESPUESTAS EMITIDAS A ESTAS. 
 

 RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD 
MI INCONFORMIDAD LA HAGO CONSISTIR EN LA RESPUESTA 
O RESOLUCION A QUE ME REFIERO EN ESTE OCURSO, QUE 
EMITE EL SUJETO OBLIGADO EL 1 DE MARZO DEL 2010 EN LA 
QUE MANIFIESTA. 
FOLIO DE LA SOLICITUD 00009/SAOPID/IP/A/2010: 
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su 
conocimiento que con fundamento en el artículo 46 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, le contestamos que: 
Se cuentan con diversas peticiones realizadas por los vecinos de 
esa comunidad al Gobierno del estado de México. Para mayor 
referencia se anexa algunas de las respuestas a dichas peticiones. 
LIMITANDOSE EL SUJETO OBLIGADO SOLAMENTE A 
ADJUNTAR A SU RESPUESTA ALGUNAS PETICIONES 
REALIZADAS POR L HABITANTES DEL PREDIO DENOMINADO 
LOS POCITOS COMO LO REFIERE EN SU RESPUESTA MISMAS 
QUE A CONTINUACION ME 
PERMITO RELACIONAR CON LOS NUMEROS DE FOLIOS. 
00009SAOPID0065555300060192.jpg Escrito de respuesta signado 
por el C. ING PEDRO ANTONIO MARTINEZ NARVAEZ Directo 
General De Electrificacion De La Secretaria Del Agua Y Obra 
Publica del Gobierno del Estado de México de fecha 9 de Abril de 
2007, dirigido a la C. VICTORIA ROSALES CRUZ. 
 
00009SAOPID0065555300052352.jpg Es crito de respuesta signado 
por la C. VICTORIA ROSALES CRUZ, dirigido al C. LIC. ENRIQUE 
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PEÑÁ NIETO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL del Estado de 
México de fecha 8 de Marzo del 2007. 
00009SAOPID0065555300041016.jpg Escrito de respuesta signado 
por el C. ING PEDRO ANTONIO MARTINEZ NARVAEZ DIRECTOR 
GENERAL DE ELECTRIFICACION DE LA SECRETARIA DEL 
AGUA Y OBRA PUBLICA del Gobierno del Estado de México de 
fecha 9 de Febrero del 2007, dirigido a la C. MARTINA CRUZ 
ROJAS. 
00009SAOPID0065555300030442.jpg Es crito de respuesta signado 
por la C. MARTINA CRUZ ROJAS, dirigido al C. LIC. ENRIQUE 
PEÑÁ NIETO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL del Estado de 
México de fecha 19 de Mayo del 2007. 
00009SAOPID0065555300023571.jpg Escrito de respuesta signado 
por el C. ING PEDRO ANTONIO MARTINEZ NARVAEZ DIRECTOR 
GENERAL DE ELECTRIFICACION DE LA SECRETARIA DEL 
AGUA Y OBRA PUBLICA del Gobierno del Estado de México de 
fecha 28 de Julio del 2006, dirigido a la C. MARTINA CRUZ ROJAS. 
00009SAOPID0065555300016372.jpg Es crito de respuesta signado 
por la C. MARTINA CRUZ ROJAS, dirigido al C. LIC. ENRIQUE 
PEÑÁ NIETO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL del Estado de 
México de fecha 19 de Junio del 2007. 
OMITIENDO DAR RESPUESTA AL NUMERAL 2 DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA MATERIA DEL 
PRESENTE RECURSO DE REVISION QUE A LA LETRA DICE. 
2.-TODAS Y CADA UNA DE LAS SOLICITUDES Y/O PETICIONES 
QUE LE HAYAN PRESENTADO A LA SECRETARIA DE AGUA Y 
OBRA PUBLICA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, EL 
H. AYUNTAMINTO CONSTITUCIONAL DE NICOLÁS ROMERO, 
ESTADO DE MEXICO PARA LA ELECTRIFICACION DE EL 
PREDIO DENOMINADO LOS POCITOS UBICADO EN LA 
COLONIA AZOTLAN PARTE BAJA DEL MUNICIPIO DE NICOLÁS 
ROMERO, ESTADO DE MEXICO, PARA LA ELECTRIFICACION, Y 
SUS RESPUESTAS EMITIDAS A ESTAS. 

 
Como se advierte en el primer caso no existe coincidencia entre las personas sobre las 
cuales requiere saber el hoy RECURRENTE, si firmaron el Acta de la Sesión de 
Cabildo, hecho que se responde con la lectura del Acta que hizo llegar a manera de 
respuesta el SUJETO OBLIGADO. 
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Por otra parte y en relación con las diferencias existentes entre la solicitud de 
información marcada con el número 00009/NICOROM/IP/A/2010 y el Recurso de 
Revisión que de esta se derivó, debe señalarse que de las constancias que obran en 
los Recursos de Revisión que hoy nos ocupa, prevalece la entrega de la información 
efectuada por el SUJETO OBLIGADO, con la cual es factible concluir, queda satisfecha 
la solicitud de información. 
 
Por los razonamientos que se han referido con antelación, se estima que la respuesta 
emitida por el SUJETO OBLIGADO cumple con lo dispuesto por el artículo 3 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios 
que a la letra dice: 
 

“Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión 
de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible 
de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de 
máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner 
en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se 
apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y 
suficiencia en beneficio de los solicitantes.” 

 
Asimismo, se estima que “EL SUJETO OBLIGADO”  circunscribió su actuar con base 
en lo previsto por el numeral 11 en los términos siguientes: 
  

“Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información 
que generen en el ejercicio de sus atribuciones.”  

 

Y con referencia a lo dispuesto por el artículo 41 que textualmente señala: 
 

“Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información 
pública que se les requiera y que obre en sus archivos. No estarán 
obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar 
investigaciones.” 

 
 
En consecuencia, SE CONFIRMA LA RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO, EL 
AYUNTAMIENTO DE NICOLÁS ROMERO. 
 
 
  En base a los razonamientos expuestos, motivados y debidamente 
fundados, se 
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R E S U E L V E 
 

PRIMERO.- Resultan IMPROCEDENTES los recursos de revisión acumulados 
interpuestos en contra de “EL SUJETO OBLIGADO”, con base en los fundamentos y 
motivaciones expresadas en el considerando VII de la presente resolución. 
 

SEGUNDO.-  El Ayuntamiento de Nicolás Romero es “EL SUJETO OBLIGADO” 
competente y quien posee la información requerida por “EL RECURRENTE”, 
información que fue debidamente entregada y que hoy constituye materia de los 
presentes recursos de Revisión, lo cual se expresó en los razonamientos esgrimidos en 
el considerando SÉPTIMO de la presente resolución. 
 

TERCERO.- Por lo tanto, se confirma la Respuesta del ayuntamiento de 
Nicolás Romero, en los términos de lo previsto en los considerandos de la presente 
resolución. 
 

CUARTO.- Notifíquese a “EL RECURRENTE”, y remítase a la Unidad de 
Información del “SUJETO OBLIGADO”. 
 

QUINTO.- Con fundamento en el artículo 78 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se hace del 
conocimiento del RECURRENTE que en caso de estimar que esta resolución le depara 
algún perjuicio, tiene a su alcance el Juicio de Amparo en los términos que establece la 
Ley de Amparo reglamentaria de los artículos 103 y 107 constitucionales. 
 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD, EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LUIS ALBERTO DOMÍNGUEZ 
GONZÁLEZ, COMISIONADO PRESIDENTE; MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, 
COMISIONADA; FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO; 
ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, COMISIONADO; EN LA DÉCIMA 
CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO CELEBRADA EL DÍA VEINTE (21) DE 
ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, 
IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ; EMITIENDO VOTO PARTICULAR EL  
COMISIONADO PRESIDENTE LUIS ALBERTO DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ Y CON 
AUSENCIA JUSTIFICADA DEL COMISIONADO SERGIO ARTURO VALLS ESPONDA. 

 
 
 



 EXPEDIENTES 
ACUMULADOS: 

00198/INFOEM/IP/RR/A/2010 
00287/INFOEM/IP/RR/A/2010, 
00294/INFOEM/IP/RR/A/2010 

SUJETO OBLIGADO: 
RECURRENTE: 

EL AYUNTAMIENTO DE NICOLÁS ROMERO 
------------------------------------------------- 

PONENTE: MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

63 

 

EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 
 
 
 
 
 
 

LUIS ALBERTO DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 
 
MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 
COMISIONADO 

 
 
 
 
 
 
 

       (AUSENTE) 
ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO  
 
 

SERGIO ARTURO VALLS ESPONDA 
COMISIONADO 

  
 
 
 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 


